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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
I ^  -j o

SS. MM. elRáy/BtIRbina Regente’fQ. D. GÍ.) 
y  Aiagiista,d¡B «4aFai|iiIia;! coatiitiair ek esta 
Corte sí±l aovelacL efit jsra. importante saTud.

k V  , ía.lli___
R E A L  D E C R E T O

^ til41..,f(í&«oa-miH-í " • •ssí'íH i,, .* -O- o*?* ' * V.<u.. i - ■ ■■ ■
Eneiexpediente y  autos de’ competencia promovida 1 

entre «el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez 
de instrucción de Agreda, de los cuales resulta:

Que en causa seguida contra D. Agustín Calonge 
sobre usurpación de atribuciones, se acordó por la 
Audiencia de Soria que el Juzgado de Agreda formara 
un sumario por cada uno de los hechos denunciados 
como ejecutados por el referido Calonge, consistentes 
en haber conocido gubernativamente de actos punibles 
que eran de la competencia de la Autoridad judicial, 
varios de los cuales habían sido castigados en forma 

distinta y más levem eaí^ett0^ 1!!! ® f )^d ía :
Que el Juzgado dé Agreda, en virtud de lo dispuesto 

por la Audiencia, instruyó una"causa contra Juan V i 
llar J lim ííé fté l qufefflaíbffi^iloSíííltaloUn^'ííe* Eétóí-* 
ro d£.i§§l ga fe  j*ea^s pSdr jiu?íp de léñf^figufondbTeiu 
el sumado uaa certificación haciendo constar quo-Juan1 
Tillar R p íre z  se, ha}}aba comprendido con, ;la referida 
multa'en la lista de p e r s ^ | tg ^ | ^ b fe n cs.%  g}qlt$das/ 
gubernativamente por el Teníentt’de Alcalde de OlVe- 
ga  D. Agi^Hpj|^|^nge, y que constaban en un cuader
no extendido en papel blanco sin sello ni señal que in
dique ser d em en to  oficial, resu ltaB #taak B ^ i^ le l 
sumario un^  declaración pericial tasando en O^S.^e- 
setas la car^, de leña' y "eñ 6‘ 10 peseta^,^! dsqía$§qffia- 
do en el moáte: • * ■ - ' •  * •> • ¿,i ( í ¡é n  a í l

Que estañdo el Juzgado practicand’oias diligencias 
del sumaiío;‘ eT'Gob§rñad6r de SOTÍa, .á , instancia de 
Juan
vinqi|[s|e^u^^|q^áiíié?iólW ial-t Jasgád&hf undAñdbse-. 
en qise^á* ¡la* bAdmtnistráei®ttÍJ< ^ ^ ^ d ^ ^ '1 ©Óhdiá|^d^|'1 
*® °h0J I § M  gausááóa
en monte público ¿jue; *ux exdedéK «de¡¡2i 5tXí>,.pééétaSí,;'iiae' 
habiendoW ae^üt^ íad tf^P íp fd ffiig íf^ l^á^tó  
pertenecía; el Gobernador citaba las.„,Q.rdenaa?aa„„d.e, 
m oritesle 22de Diciemprp. de l^33, los.a^ffculos J20.y

■ Seal^iQMtettó'Sei-e^jiíayCüéeá^S^o^ h  trno
Q u ^ t f^ it f t d r fd r -^ tW S e ld l^ & S if l^ ^ lín f^ ^ jl l j  

hiciera Q9XT§^B¿¿^
dientTpara la vista dql inciji^nte, d,e.$uq?eL
Juz^áiko;^
M ciéf & éL íuq^ad^-:de^ ' dieító^
auto* Sedaráiti&ose á le^án^;
€itaridÓrT^  s&imé o m k m m

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió enKOT^ 8̂ TOfíMíénto, resultando de
lo expuesto el p r e s t e  cp^Njto r í í i i ñ k ' Z  .. , 

Visto el art. irdéT  Réáf decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual el Juez ó Tribunal requerido 
citará al Ministerio fiscal y á las' partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro del tercer día, y verifica
da ésta, dictará auto en otro plazo igual declarándose 
competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que á pesar de que, el Juzgado de Agreda ex

hortó al dé Soria áfin de que citara a l Ministerio'fiscal i 
.para la celebración dé &  vista dél 'artículo dé ‘compe
tencia, dicha notificación nó'nedlevó'á efecto. ,

;2 .° Qt(é4 ícha oinjsíbn, Constituye,un vicio sustan- 
•cial en el procedimiento que impide resolver por ahora 
esta contienda jurisdiccional. - 

■ Conformándome non lo  consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;
- i En noniBre:tle Mi' Angnétbf Btifo' él R e t í)5.'Alfon
so ini, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada' ésta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla.

’ Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ocho
cientos noventa y  trés. > »

MARIA CRETINA
, El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a te o  S a ^ a s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA

E S P O S I C I Ó N
1 SEÑORA: .'Entíe lás-dísposic^ones que contiene-el ar-; 

tíéulo 21 de lá ley' de Presqppéátos^de 30 áb ’Junio últi-, 
'm|> acerca deltmonapótóiáedá ¡fabricación Y Venta de 
Las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos,, se! eaéaeu- 
¡trán las relativas áí- Jurado ^pe debe fijad la  indemni-, 
z4ciórf¡de Das^nioáá, é'Jh^ptrlas que hubieran de ce* - 
sár, yapara cu^á orgariiisafeióü{éÍ Ministro q¡ue :
h 4brí%de dictar ebQpftrfúbblíFfitlamentp. •» < .
> } La^form Ap c o n c^ «p §|| Ío s> ism ^/M rie a tít^ '; 
qde sé dióiá la realización del producto de este nuevo 
idipuesto, y  la armoqfe.,^|ufe4eM ^Ju»g0 existió-entre 
lc^ individuos del b¥5Í ^ (W' no llega-
^  á f f i *  J m d O 'd e  in-
dimnízacióin alguna, ni precisariy meb.o'Sí'tá,gente, la 
d|term fnaci^;ÜAregli^  de- aqnéí„‘
Tribunal. .-wli-a:.* <*> ••«i*:» » ‘

l k ■, s,., , .. v!y-?oh ',y/.-■ s« \
I Si^ é|ibajgq,.para p.r,?vemr,y e.vi<¡aa:.ensa cass.ípdo , 

entérpfe'cíMiénto ú demora- en el- dámpiiMérito. de lá 
SLey, si‘contra lo probable ocurre algún, caso de- desave- 
méncia enW§?% s ’páVtl§HlfeeTéárádáf,; 4‘̂ á v t ó “^ a r  
^púándo y  en virtudJd d ^ é ' | e ^ ^ ^ # :íl^^d r^P #e^ i  
laj acción administrativa<para la constitucióa^del i Jura-- 
■fid, el carácter del carga, de  Vocal -de estos Tribunales, 
loé casos de e x c e p c ^ p ^ s ^ s f i ^ # ^ ^  los indivi-

4 os á s í p j s4i W p ^
débandevgngar :x qf¿i9a.di^msÍJ^ne3-CQn3]gmfenteAde, 
ferien más sééundario. ||.^ ” ; \\ J
*  Con estos propósitos 3é-lia. i^ a c tá iq ! el ;réglámento 

|[pe tMgoqa bonf8fl^^n|j.etér^lAApro|á^Él'd|e v -, M  * 
pdr eli«4 íii«itó-p»6y>i«t^íi|e^l^^|decr^t^-;et ^ !».
, | Madr.id,4 i|e_May0: de* 1893. t  ¡¡ 1
i" #«ívh|. : - « vi ( o-h  i - 'u  SÍ3ÍQRAÍ
a ‘\ 'híV j ^ h i l  .Z '\  « - « A i  ^  W j f *
h í ■-*-.> í-:wri . .5*. t U  ?' 5- j f  -'£¡In mRTe
t  i m * . * m *
10 * ,a w .. ¿f¡ i-e* í " í

R E A L  D E C R E T O
  ¿J¿ ftidiTioc b í A 'S ñ h  19b z m q
En: cpnside¥acip7 v$zm m  *expueMa3,p ^ M  ¡811?
trode Hacienda, .y de-acuerdo con el - Consejof-de Mi

,üiftW3 *  eb «%*jt b íoP. fa «aii-iBto cínifer;í<sftbi
ríEí ejrr Q ĵmb .b'i c-.ob

I Vengo en -apr -obar 
organización áe^ «SQU-Á
la ley de 30. de Junio de 1892, ha de fijar la  indemniza 
ción que el grem io de fabricantes de cerillas fosfórica 
y toda clase de fósforos deba abonar por sus fábricas 
industrias á, los fabricantes que no hayan querido ag;r<

tadojl*6;cc®<ii dones del concierto celebrado ®on la.Ha->.; 
í cienda pública para ía explotadón del monopolio; ■ ; ' • 
‘ ; Dad ?, en Pali icio á cuatro dé Mayo de mil ochocientos- 
noventa y'tres.

.1 MARIA CRISTINA
. El Mmiíitfo dé'ÍÉÜsMSi ienda, ' ,

 R EG LAM EN TO

P A R A  L A  O R G A N IZ A C IÓ N  DEL JURADO, QUE CON A R R E G L O  A L  A R 
TÍCULO 21 DE L A  LBN r DE 30  D E . Junio DE 1892, HA DE FIJAR 
I A  IN D E M N IZAC IO N  Q U E  E L  GR^CMI^DE FABR ICA NTES  DE CB R I— a>, 
LLA S  FO SFÓ R ICAS Y  T O D A  CLASE D E ' FÓSFÓRÓS; DEBA ABO NABw ¡ ,}

: POR SUS FÁBRICA3HÉ I NDUSTRIAS Á  ' LOS FABRICANTES-QUE Ig^ .v 'n
feAYAN  QUERIDO AG R  EMIARSE Ó Q UE, DESPUES ,DE AG R EM IA 
DOS, NO H A Y A N  ACEF1 ’ADO LAS CONDICIONES D 3D  ÓONCIERTO-' . 

j  CELEBR AD  C O N  L A  H A C IEND A  PAR A  LA  EXPLOTACIÓN DEL**' 
M ONOPOLIO.

Artículo 1.°‘ La ac«áó 'n administrativa para la organiza
ción pirincipíq con la reclamación escrita
que ai^Delégádó' de Mía de nda dé la respectiva provincia dirija- 
cualquiera de las partes interesadas, esto es, el gremio o el 
fabricante que'deba ser ir <demnizado.

Art ; 2.° EeorbidaiJa pe tición, se hará constar en el expe
diente que debe abrirse si el MMcahté & mdeijQnizardo era 
y estaba comprendido» en la matrícula industrial en 31 de 

■ Marzo de 1892, justificando, se esta circunstancia con certifica
ción de la Administración t de Góntribuciones. Si no resulta 
^mátiieuiado en la expresada fectfá, será negada la pretensión;
! si por el contrario consta en la m^tifícula, el Deléfado de Ha- 
1 icienda pavticipará inmediatamente la necesidadide la consti- 
,triciáh del Jurado alFresidente dé la Audiencia de la provin- 
B cik y aí gremio de fabricantes; al primes©, para que ordene al 
’, Juez dé priniera-instancia del diotríto en que se-halle lá fá-

Sbricá q W  haya^de expropiarse que hagsa el nombramiento dé " 
un Afíjuitecto^de uh in geniéró industrial residentes en la 
locaMdad, ^  sbno los- hubiese, en la más próxima, para for- 
jn^r parte dél Jurado;:y al segundo,- pasara que con el mismo 
1 objeto designe otro Arquitecto y otro- Ingeniero industrial 
qneíéiigáií'láíiyarindimda residejsseia; v ’ .

| AriJ» <L° EL Delegado de Hacienda nombrará al mistáo; ; „ 
tiémíiio iridmduos del Jurado á les dos mayores nontribuyeh’r 

| tes por* territorial, y á los dos de industrial que pagtóen1 máp; .;
} y or cuota dél distrito? naunicipab respectivo. *  •
\ JArt. 4;° El cargadle Jurado es obligatorio),y únicamente 

'I^od ré  eüéusársé por enfermedad! ó» ansenci^justi^ca ias, ó *
V pór ser pariente dentro del cuarto grado deh labriccÉáte qUe 

háya de ser expropiado.» '><$ r ,. .2*/ki?Lrrou ehtafn«g üH 
 ̂ lArt. 5.° ©uando*algtíno- dedos co-ntribuyemte»^nowahfado» -¿f $ 

t  para formar parte del JuTádb se excuse po^ ̂ u»á.legítinia^; 
ji|stifi(^dáÍ‘ébJPlélegftdo de Hacienda designará y hará noti- 
ñearK&imombramiauto al que le siga con mayor cuota de con- 
tr^bumóniporí territorial ó industrial, según proceda.

Pasadas veinlóctiatro horas de la notificación sin presen-*
I t y  excusa legítima y justificarla*, se íéltéMfrá confirmado .
< 4  nombpmienró, . _  -r r ; , ( . . í.,4 ¿ j

Art.,b»  ̂ ff¿Lo8 jurados tendrán*derecho^ ahdietqjB*4é 25 ppsq-?- s 
t^s poipeadá día q»ué: sé reúnan, ^íós Aropitecte«..é Jngei^'?* 
kis que ^ésidaii en localíd^^^ff^nt^iq^iftqnQiláM$n qu^fn,-;,;>

¡ ¡ nei^brófjJáS^esiones, á los ga i^ s  de vine. t>
'  ̂ JpífM «<y¿tasdé‘25 p e s a a ^ A ^ a ^ n ^ p ^ t ^ !^

de viajé de les• Arqultactoaê > f t p g q n i e r O 
abo^brán pgr eli gremio de fabricantes. i , ., n u r. yf0̂  jaTr) ̂  . 

, l JuáiM  í vez hecho el m
ypntes^facu 1 tati vos qú« hayan de formar parís dél q
s| pom&¿ gsta circunstancia en conociñiientía d$t 

% d| ^ i^ ^ i f f^ ia  por el Delegado de ciénd^,de ja ^ ro v ^ í^ Q q
P^rk.«©¿J15^ie hora y” local en que¡ haya desun ir se*

' “ bp>p«Ui^ri|fd^noia\ si la fábrica á 'expropiar se encuentra en 
fií lá ¿ápital cié lá  provincia, y bajo 1
n ; táncia del distrito respectvvo,en c,asb ppft6irlq^;5¡^on ^ íL ja'?
»b > 1 Art. 8.° Guando el Jurado ‘d e ^  
f  distintas de la capital4e4% ^'ovincia,, ©1. Delegmipade;
r̂; cíen da podrá designar úao.áe^o¿fts g ¿ ^ ^  •

4 zádos de tos que s i r v ^  á* sps. órdenes para qúé los 
% té en k&;S#síones qué tíé'ngájUugárV '
n ■ Art. &.0, ' ÉL t*í esidenie d.ei Jurado designará un tancioaa-
- rio de ^.^ndiepcia ó del J uzgado, según los casos, pitra qua 
| ¡ desempeñe jijeargo de Secretario.

• Art. Í0. "Cas de^end-épicas d^C Es,tado, de la proyincm y  
f  del Muhicigió, el ¿róriiao‘ dé fa1>rioánte| y el fabricante objeto
.6 de la éxprcpiacíón,;Kcilitaráh i\ Jurado, sin pérdida de tiem-

po, cuantos daiosy antecedentes reclame délos que tengan 
en su poder.

Art. 11. El acuerdo del Jurado fijando la cantidad impoSN 
é te do la indemnización por fábrica é, industria se adoptará 

per mayoría absoluta de votos, decidiendo, e.n caso de 
j te, el voto de calidad del Presidenta.

P ' 4 Madrid 4 de Mayo de 1893,= G amazq,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R ELÁCIÓN B E  LAB REALES ÓRDENES. EXPEDIDAS POR ESTE I I I -  

NISTBRI© SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE
SAN, ©ORANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ABRIL ÚL

TIMO.

1.® Atril. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
José 1 ópez* Argüeta, Oficial cuarto de la Intervención 
general ae la Sección central fie Hacienda de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Miguel Romeu y Rómeu, cesante de igual 
clase y propuesto por el Gobernador general de la isla 
fie Cuba.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Juan Pomar y Mesa para Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Sección temporal de atrasos de la isla 
fie Cuba.

Idem id. Ascendiendo á la plaza anterior por el tu r
no 3.° áD . Adriano Grailo, que es Jefe de Negociado 
fie tercera clase, Secretario fiel Gobierno civil de Pinar 
fiel Kío, isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D* To
más Alonso Zabala, que es Jefe de Negociado de terce
ra clase, Letrado de la Sección administrativa del Go
bierno regional de la Habana, isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 4.° á D. Joaquín Manzón y Zuazo, Oficial prime
ro, cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto, 
Administrador de la subalterna de Hacienda de Reme
dios, Cuba, á D. Brieio Caramés, que es Oficial tercero 
de la Sección administrativa del Gobierno provincial 
de Puerto Príncipe, Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza* anterior á D. Al
fonso Díaz Andrés, que es Oficial tercera de la Sección 
administrativa del Gobierno regional de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 3..° para la plaza 
anterior á D. José Hevia y Villar, que es Oficial cuarto, 
Administrador fie la subalterna de Remedios, Cuba, 

Idem id. Nombrando para el turno 4.° para OfL 
cial cuarto del Negociado de Contribuciones de la Sec
ción Central de Hacienda de Cuba á D. Luis Menacho y 
Rebollar, Oficial tercero cesante y  propuesto por el Go
bernador general de la isla fie Cuba.

3 id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
de Oficial tercero de Administración auxiliar de la cla
se de quintos de esta Secretaría, vacante por ascenso 
en la misma de D. Antonio Chaves, á D. Miguel Gar
cía Rasilla, Licenciado en Medicina.

4 id. Disponiendo que el nombramiento hecho por 
Real orden de 24 de Marzo último á favor de D. Rami-

* ro Villarino y Camprero para la plaza de Oficial terce
ro de la Sección de Fomento de la Dirección general 
de Administración civil de las islas Filipinas, se entien
da á favor de D. Ramiro Villarino Campero.

11 Abril. Declarando cesante á D. Patricio López 
Goinechea del destino de Oficial tercero, Interventor 
de la Administración de Hacienda de Caví te, en las is
las Filipinas. . ....

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la pla
za anterior á D. Francisco González Sáenz, que es. 
Oficial quinto de la Dirección general de Impuestos del 
Ministerio de Hacienda.

12 id. Confirmando el anticipo' de cesantía que por 
■enferma ha concedido el Gobernador general de Cuba' 
á Florentino Sánchez Olavarría, Oficial cuarto de la ’ 
Sección administrativa del Gobierno provincial de Pi
nar del Río. * *

Idem id. Idem id. id. id. á D. Manuel García Mora
les, Oficial cua.rto de la Sección Administrativa del Go
bierno provincial de Santa Ciará. *

Idem id. Idem la permuta concedida por el G-ptej-, 
nador general fie Cuba entre los Oficiales quintos Don 
Manuel Pavía; que sirve en la Intervención general, y 
D. Manuel Pérez, que está en la Administración subah 
terna' de 'Hacienda fie' SagúáM3 /rr 

Idem id. Declarando cesante por no haberse embar
cado dentro del plazo reglamentario á D. Francisco 
Valverde y Casorla, electo Jefe de Negociado de terce
ra, Interventor de la Administración de Hacienda de 
Manila.

Idem id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á D. 'Antonio Verdegay y Almansa, Jefe 
de Negociado cesante de la .Península. ■ <

Idem id. Disponiendo que la cesantía de D. Juan de' 
Dios Bandóa y Patino del destino de Oficial tercero de 
la Intervención de la Sección administrativa de Puerto 
Príncipe y el nombramiento para esta plaza á favor de ! 
D. Esteban Vargas, se entiendan uno y otro del destino 
de Oficial tercero de la Sección temporal de atrasos d e j  
la isla de Cuba, .i

ídem .id. Disponiendo que el nombramiento hecho á 1

favor de D. José Segarra para la plaza de Jefe del Res
guardo de la isla de Cuba se entienda A favor de Don 
José S&garra y Genoux, Comandante de Artillería.

Idem id. Aprobando por equidad la prórroga de 
quince días para embarcarse para su destino, anticipa
da por el Gobernador general de Puerto Rico, á Don 
Juan Cabezas, electo Oficial tercero de la Sección ad
ministrativa del Gobierno regional de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino he
cho por el Gobernador general de Puerto Rico á favor 
de D. Enrique del Valle y López, Jefe de Administra
ción de tercera clase, Interventor general, para desem
peñar la Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Aprobándola comisión ordinaria del ser
vicio concedido por el Gobernador general de Puerto 
Rico para desempeñar el cargo de Vista de la Aduana 
de Ponce á D. Félix Dasi, que es Oficial segundo Vista 
de la de San Juan.

Idem id. Resolviendo la consulta del Gobernador 
general de Puerto Rico en el sentido de qué la plaza 
conferida á D. Antonio Vinagerasfie Oficial segundo de 
la Administración Central de Contribuciones y Rentas 
se entienda con la denominación de Letrado, que es la 
que corresponde á su cargo.

Idem id. Resolviendo que fué procedente la pose
sión que por el Gobernador general fie Puerto Rico se 
dió á D. Adolfo Drtasón y Heredia del destinó fie Ofi
cial cuarto, Celador primero del Resguardo de Adua
nas, y que procede el abono de los haberes que le co
rrespondan.

15 id. Disponiendo se dé por terminada lá comisión 
del servicio que el Gobernador fie Puerto Rico confirió 
á D. Ricardo Fragoso, Fiscal del Tribunal local Conten
cioso administrativo, y  disponiendo se embarque en el 
vapor correo del 20 del actual.

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE
SE EXPRESAN REFERENTES AL PERSONAL DE LA ADMINISTRA

CIÓN DE JUSTICIA.

7 Abril. Trasladando, por conveniencia del servicio, 
al Juzgado Norte de Santiago de Cuba, á D. Francisco 
Eduardo de la Torré, electo para igual cárgo en Ponce.

Idem id. Idem id. á esta vacante á D. Darío Ulloa y 
Varela, que sirve igual cargo en el Sur de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Idem id. á esta plaza á D. Francisco Vasco 
y  Vasco, que sirve igual cargo en el distrito Norte de 
la misma capital.

11 id. Admitiendo á D. Luis Piernavieja Soto, Pro
motor fiscal, electo, de Samar, la renuncia de este car
go, y dejando sin efecto la Real orden por la que fué 
nombrado para el mismo.

Idem id. Nombrando, en turno 2.°, para la anterior 
vacante, á D. Arturo Hévia y Díaz, nüm. 10 fiel escala
fón del Cuerpo de Aspirantes?.

14 id. Trasladando el Real decreto que dispone, 
accediendo á sus deseos, el cambio de destinos entre 
D. Demetrio López Aldazábal^ Magistrado de la Audien
cia de lo criminal dé Puerto Príncipe, y D. Mariano1 Iz
quierdo y González, Abógado fiscal de la deila Habana.^

15 id. Declarando terminada la comisión que con 
destino á la de Codificación de las provincias de Ultra
mar fué conferida á D. José Pulido y Arroyo, Presi
dente, electo, de la Aufiiéñciá territorial de Santiago de 
Cuba, y disponiendo se embarque para su destinó en el 
vapor correo del día 30fiel corriente mes.

18 id. Disponiendo, por conveniencia del servicio, el 
cambio de destinos entre D. Justo Rodríguez y Gonzá 
lez, Promotor fiscal de Albayj de término, y D. José 
Merino y López, Secretario dé Sala dé la Audiencia te
rritorial de .Cebú. .cesé,: v; . ,

Idem id. Idem id. id. entre D. Leopoldo Araujo y 
Martín y D. Manuel Abenza é Ibarra, Jueces dé Capiz y 
Calamianes, respectivamente, ambos de entrada, en la 
'Audiencia de Cebú. ' ' ' ' '......  ‘' ’ ’ ’ ..........

Idem id. Idem id. id. entre D. Manuel E. Fernández 
Vázquez y D. José Saavedra Magdalena, Promotores 
fiscales dé Oápiz y Calamianes, respectivamente, ambos 
de entrada, en la Audiencia de Cebú.

Idem id. Idem id. id. entre D. Antonio Pardo Casa- 
jús y D. Julián Gil y Rodríguez, Jueces de Bohol y 
Surigao, respectivamente, ambos fie entrada en la 
Audiencia de Cebú.

*19 id. Idem id. id. entre D. Teótimó Lacalle y Gó 
mez y D. Mariano de Quesada y Correa, Jueces de pri
mera instancia de San Cristóbal y Guane, ambos de en
trada, en la Audiencia de la Habana.

19 id. Aprobando, con carácter definitivo, la pro
puesta hecha á favor de D. Julio Fuentes y Castro para 
Oficial de Sala de la Audiencia territorial de Matanzas.

24 id. Disponiendo que D. Venancio Zorrilla, Pre

sidente de Sala de la Audiencia de la Habana, quede 
agregado á la Comisión de Codificación.

27 id. Concediendo un mes de prórroga á la licen
cia que por enfifrsao se halla disfrutando en la Penín
sula D. Juan Piqueras de la Torre, Presidente, electo, 
de la Audiencia de Matanzas.

29 id. Disponiendo, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D. Eugenio González Ver- 
cruysse y D. Agustín Gómez Quintero, Promotores fis
cales de Antique é islas Marianas, ambos de entrada, en 
el territorio de las Audiencias de Cebú y  Manila res
pectivamente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civ il y dé la  propiedad 
y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Antonio Llompart contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Inca á cancelar un embargo, pendiente en este 
Centro en virtud de alzada de este funcionario:

Resultando que en autos de ejecución de sentencia segui
dos ante el Juzgado del distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma, á instancia de D. Antonio Llompart Riusech contra 
D. Juan Alberti Cerda, fué rematada una finca por la canti
dad de 1.000 pesetas, y  depositada esta suma en la Caja g e 
neral de Depósitos; como de la certificación del Registro de 
la propiedad resultara que la finca estaba gravada con un 
embargo por la suma de 1.400 duros, á virtud de autos ejecu
tivos promovidos por D. Bernardo Janer y Alcina, expidió el 
Juzgado un mandamiento decretando la cancelación de ese 
embargo:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Inca 
suspendió dicha cancelación por no haber consentido en ella 
el interesado en la anotación preventiva, cual exige el art. 82 
de la Ley Hipotecaria:

Resultando que á instancia de D. Antonio Llompart, que 
entendía que la suspensión obedecía á no haberse consignado 
en el primer mandamiento que el precio del remate quedaba 
íntegro en la Caja general á disposición del primer acreedor, * 
expidióse un segundo mandamiento en que se incluía aquella 
circunstancia, y nuevamente fué suspendida la cancelación 
por no haberse cumplido el art. 1.490 de la Ley de Enjuicia
miento civil, el cual, lejos de derogar el art. 82 de la Hipote
caria, virtualmente lo ha confirmado al establecer nueva for
ma de asegurar el derecho del acreedor preferente:

Resultando que esta segunda nota dió margen al presen
te recurso, deducido por D. Antonio Llompart con arreglo a i 
Real Decreto de 3 de Enero de 1876, y pidió quedase sin efec
to la nota por las siguientes razones: que el art. 1.490 de la  
Ley Procesal no tiende á amparar el derecho del acreedor 
preferente, que no corre peligro, sino el del acreedor poste
rior; que el derecho del primero está garantido por las m edi
das que dicta el art. 1.518 de la misma Ley, las cuales han 
sido estrictamente cumplidas en el caso actual, y que la su 
basta tuvo lugar, entre otras condiciones, con la de que la 
finca pasaría á manos del comprador, libre de gravámenes: 

Resultando que oído el Juez del distrito de la Palma, in
formó: primero, que no es de actual aplicación el art. 82 de la 
Ley Hipotecaria, que se refiere á inscripciones hechas en vir
tud de escritura pública, y en el caso presente se trata de~ 
una anotación practicada como consecuencia de un manda
miento judicial; segundo, que también es impertinente la 
cita del art. 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil, ya que 
ése texto sólo tratafie los segundos hipotecarios; tercero, que 
es lógico que la responsabilidad de un inmueble no alcance 
á más qué á su valor, del cual! será dueño quien tenga prefe
rente derecho, y como el valor de la finca es el precio obtenía 
do en la venta hecha en pública subasta, una vez coi signado 
aquél, es evidente que procede cauqélat .obligación que 
pon tal precio se cubre y todas las fiemas que no alcance á 
cubrir: -.■•.■•- .. -c -  . ■  ̂■:: - ;;
, Resultando que pedido ásM ism o informe ai¡ Registrador 
fie la propiedad, lo evacuó en séntMó de que es de confirmar 
la calificación: primero, por estar f undadá én Jos artículos;82, 
1Ó1 y Í05 de la Ley Hipotecaria, en la  Real Orden de 10 dé 
Diciembre de 1883 y en la Resolución de 9 de .Mayo de 1890; 
segundo, porque se quiere cahcelarfin gravamen do 7 000 pe
setas cuando sólo apárece consi£ná|jqt fifi cantidad defi.pQO 
para extinguir aquella óbligación^.y'é^mvocá* al efecto qiAje? 
tículo 1.518 de la  Ley fié EnfuifitaifiíM anfirizalja
cancelación de créditos preferentes cuáíjfio eii cumplimiento 
del árí. 1.516 sé ha depositado íntegríumePtp el impo» téfi^Jós 
mísmós; y tercero, porqué si él préceptfifiel árt  ̂ 1.4PÚ fi e la  
L*y Procesal no reza eóii los aCreefiqr|^pFéfereites; ’e s ‘"por
que* la, mejor y más eficaz garantía dé éstos f ia  el art. 82 de 
la Ley Hipotecaria: „ ' " 1 t

Resultando que el Presidíente fie la. Audiencia con todos 
esos antecedentes dejó ém efecto lá fip ta , por don M de rs¡ T qu.é 
los derechos de los acreed/orés préfetontes al v:je¿utantfi 'qstún 
debidamente amparados con la estricta obserffenciá fió los 
artículos 1.516 y 1.518 de la Léy fie Enjuiciamielito. dado que 

4a  publicidad d a , l & A é * t a ¿  y  
mejorar las posturas y la preferencia en la perecí ción del 
precio que, se obtenga, aleja de ellos hasta la pofil ilniad de 
todo perjuicio; y que siendo el precio obtenido én la su 
basta jo único á que puede aspirar cualquier acreedor prefe
rente, es obvio que consignado á su disposición hay que 
cancelar el gravamen, alcáncese ó no á cubrir todo el crédito* 
ya que el comprador sólo puede ser obligado al pago de lac 
cantidad convenida en el acto del remate:

Vistos los artículos 1.516 y 1.5 L8 d é la  Ley de .Enjuicia
miento civil:

Visto el art. 82 de la Ley Hipotecaria:
Visto la- Resolución de 9 de Mayo 1890:
Considerando que los. indicados artículos de la Ley Proce

sal, ocupándose del caso en que la ejecución hubiere sido 
despachada á instancia de un segando ó tercer acreedor h i
potecario, parten del supuesto imprescindible de que el im
pórte de los créditos hipotecarios preferentes, se -consigne á 
disposición de los acreedores despectivos en el establecimienr 
to destinado al efecto:

Considerando que por ser esa condición esencial sin cuyo 
cumplimiento no cabe librar el mandamiento á que se refiere 
el art. 1.518 ordenando la cancelación de la preferente hipo
teca, está justificada la no intervención de los acreedores fie
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mejor derecho que el ejecutante en el avalúo y subasta de los 
bienes:

Considerando que de no ser así y de proceder la cancela
ción de una primera hipoteca después de haberse seguido 
toda la vía de apremio sin conocimiento del acreedor dueño 
de aquélla, y apesar de no pagarse á éste íntegramente su 
crédito, resultaría que el primer acreedor era de peor condi
ción que los segundos ó ulteriores, con notorio quebranto del 
principio jurídico 'prior tempore potior jure, base de la actual 
organización del crédito territorial:

Considerando que si se argüyere que la responsabilidad 
pecuniaria de una finca no puede exceder á su valor en venta, 
y que la ley presume que el que obtiene un inmueble en su
basta pública es el justo y verdadero, podrá oponerse á tal 
argumento, que la legislación vigente, única autoridad que 
cabe invocar en la resolución de un recurso, no establece 
más que tres medios para la cancelación de una primera hi
poteca en el caso de que se trata; el de la consignación del 
importe total del crédito, el del consentimiento del acreedor, 
ó el de una sentencia ejecutoria contra la cual no esté pen
diente recurso dê  casación; siendo el primero de esos tres 
medios el que establece la Ley de Enjuiciamiento en sus ar
tículos 1.516 y 1.518, y los otros dos los que la Ley Hipoteca
ria preceptúa en su art. 82:

Considerando que toda esta doctrina es aplicable al caso 
del embargo mediante el que obtiene el acreedor una determi
nada preferencia, á virtud de su anotación que, en tal con
cepto, queda bajo la garantía del citado art. 82;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la nota del Registrador.

Loque con devolución del expediente original digo á 
Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1* muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1893.=E1 Direc
tor general, Manuel Benayas Portocarr@ro.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Páliha. .

MINISTERIO DE MARINA

Deposito Hidrográfico.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

NúmeÉo 60—17 Abril 1893.
Bn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
DESTRUCCIÓN DE LA VALIZa  DE SALVAMENTO DEL BANGO

O n r u s t .
(Bericht aan Zeevarenden, núm. 63/416. \La Haya, 1893.)
Núm. 318,1893.—La valiza de salvamento del banco On

rust ha sido llevada por el mar, no pudiendo asegurarse que 
sus restos estén en el canal.

Carta núm. 802 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

B a jo s  re c o n o c id o s  a l  N o r t e  d e l  p u e r t o  S c it u a t e .

(Notice to Marinen, núm. 11/318. Washington, 1893.^
Núm. 310,1893.—En Long Ledge, al N. del puerto Sci

tuate, costa E. de Massachusetts, se han reconocido los dos 
bajos siguientes:

1.° Un bajo con 5,5 metros de agua á 7/a de milla al N. 11° 
W. de la torre vieja de Scituate.

2.° Un bajo con 4 metros de agua al NW. del precedente, 
á una milla al N. 22° W. de la torre vieja de Scituate.

Carta núm. 588 de k  sección IX.

R e e m p l a z o  d e  l a  r o y a  d e  W o l f  T r a p  p o r  u n a  b o y a  d e  g a s
EN LA RAHÍA DE C h ESAPOKE.

(Notice to Mariners, núm. 11/220. Washington, 1893.)
Núm. 320,1893.—Una boya con luz de gas pintada de 

negro y que muestra una luz fija blanca, ha sido fondeada en 
el emplazamiento que ocupaba el faro de Wolf Trap destro
zado por los hielos en Enero último.

Dicha boya reemplaza á la que valizaba el Wolf Trap 
Shoal, en la extremidad E. del Wolf Trap Spit.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
G O L F O  DE M É J I C O  

Estados Unidos.
B o y a  p r o v is io n a l  e n  l a  e n t r a d a  d e  B o c a  G r a n d e  

e n  e l  p u e r t o  C h a r l o t t e .

{Notice to Marinen, núm. 11/224. Washington, 1893.)
Núm. 321,1893.—Para valizar una restinga5 que sale del 

Norte Shoal, *en la entrada de la Boca Grande del puerto de 
Charlotte, se ha fondeado con carácter provisional una boya 
negra plana.

Desde dicha boya demora al N. 65° E. al faro de la isla 
Gasparilla, la punta N. de la isla La Costa al N. 79° E. y la 
boya roja del canal Shoal al N. 86° E. á 500 metros.

Carta núm. 472 de la sección IX.
N u e v a s  l u c e s  e n  e l  M is s is s ip í 

(Notice to Marinen, núm. 11/225. Washington 1893.)
Núm. 322,1893.—Desde 1.° del mes actual han quedado 

instaladas sobre postes blancos en el río Mississipí las si
guientes luces:

1.° Una luz fija roja en el Harris Bayou, orilla NE. del río 
frente de la punta Sixty Mile.1

2.° Una luz fija blanca en la orilla W . frente de la punta 
Povertv. *

3.° Una luz fija roja en la orilla E. frente de la punta 
Twelve Mile.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1893.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Luz d e  C h a p e o  Y ir a d o  (río P a r a )

{A. a. Y ., núm. 51/313. Paris, 1893.)'
Núm. 323,1893.—Según el Diario oficial de Río Janeiro, 

el cambio anunciado de la luz de Chapeo Yirado se ha verifi
cado ya. La luz es fija roja, elevada 11 metros sobre el nivel 
del mar y visible á 12 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico colocado sobre una 
columna de hierro con escalera y galería pintado todo de 
blanco.

La luz fija llanca provisional ha sido apagada.

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889.
M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Sicilia (Costa 8.)
I l u m in a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  T e r r a n o v a  

{Avviso ai Naveganti núm. 6. Génova, 1893.)
Núm; 3241, 1893.—Desde el 20 del presente mes ilumina

rá definitivamente la luz llama, intermitente de treinta eú 
treinta segundos, qm  se ha establecido en la playa de Terranova.

Dicha luz, visible durante minie segundos y obscurecida 
durante diez segundos, podrá ser mantenida ó llevada entre el 
E. y el N. 45* W., ó sea dentro de un sector de 135°. La luz 
estará elevada 5 metros sobre el nivel del mar y visible á 9 
millas.

El faro es una pequeña casa cuadrangular pintada de 
blanco: el aparato de iluminación es de 6o0 orden.

Posición aproximada: 37° 37 40'7 N., 20* 27' 49w E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.
El Jefe, Luí» P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 

comprende tres acciones, números 27.215 á 217, expedido por 
este establecimiento en 23 de Abril de 1864 á favor de D. An
tonio Helguera Ibañez, se anuncia al público por tercera y  
última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
13 de Abril próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1893. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-—1875—1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
5 ■ S u b s e c r e t a r i a .

¿ SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estafo y  enfermedades} verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Mayo de 1893.
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SSXOl Anos 
,de edad

BSTADO CLASOTCACIÓ*
de la enferinedad.

• 4 CA1I.E*
ó lugar del faliecimiento. OESERVACIOWtt

1 V a rón * .. 8 ‘ T ubercu losis.,.. *. Hospital P róvincial... . . . > ’
2 Idem ...... 7 , p . . . , , , . , Idem,............ .. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
3 Idem ....» 31 S oltero . . Fiebre tifo idea .. / . amparo, 6 5 . . . . . . . . . . . . .
4 Id em .... . 60 Cásadó... B ron qu itis ... . . . . . Hospital P rovincial... . . . »
5 Idem ... •. 1 P . . . . . . . . Idem . . . . . .  o • e .  • » * Rubio, 2 1 . . . . . . . . . . . . . . .
6 I d e m ... • 3mV F *.. . • • ídem ... . . . . . .  i . . .  * Óastelló, 3 . . . . . . .  . • . . . .  , f X • i. *■■■ : - O : ■
1
8

f i S í í n  
Idem* *:**'■ :: ñ

r . .
M í iü d :v ;

Idem f > ■> •.,.» • * * *. ■ 
Pneumonía.........

.Aguila, 3 . . . .  . .  ....»  , . . . .  
Hospital Militar...........

8 Idem . 2 1 / / / Idettí..., . Idem «. •. •«*•»«..» idém*.». ■" . . . . . . . . . . .

10
a
i %

45" :J
« o ,
7 3 /

Casado. .  
S o ltero . .  
Viudo 
Casado... 
S o ltero . .

ídem . . . . . . . . . . . . . Felipe III, 8 . . . . . . . . . . . . . > •' >iuem*** * * 
Id e m .....
Idem,. ••.

P u lm o n ía .. . . . . . . . .
Catarro (1)..............

V argas;6 . . . . . . . . . . . . . . .
Morería, 1 3 . . . . . . . . . . . . . . >

13
14

TíÍath 44 - 
32

Asma (1) ...«••»•• • San Bernardo, 5 6 . . . . . . . . >
I d e m .. . . Diabetes (1),.......... Hospital Provincial...........

íí>
!S

Id e m ..... 4 P . . . . . . •  • C a sa lg ia .... . ......... Ilustración, 7 ----- --. . . . . »
Idem....... 10 m. p ............... A p o p le j ía . . . . . . . . . Gonzalo de Córdoba, 8 .

17 Idem . **t 4m . P . . ........... Derrame ¿ejroso... # Argumosa, 1 7 . . . ; . . . . . . .
18
TQ

Idem*. • • * «?5
Feto •

Casado• • Mielitis. . . .1 ......... Santa Engracia, 1 7 . . . . . .
Ronda de Segovia, 2 1 . . . . »1*7

20
lCLVlu». • . e
Hembra. 1, P . . ........... Sarampión.. . . . . . . Ercilla, 12 . . . . . . . . . . . ... ' >: >

21 Idem ... 30 Casada... Tuberculosis.. . . . . Isla de Cuba, 15............... >
22 Idem ...*»

Id e m .....
30 Viuda... . Ideru.,«* • «.•■•i.. ••• * Buenavista, 4 5 . . . . . . . . . ,

23 1 P ............. Id em ..... . . . . . . . . .Carret.  ̂de Andalucía, 60 , *

® S'
S-’íS-• o* O- •“ ®

‘wsxo* Años 
de edad «iitAbo CLASIFICA Ció H 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OB83RVACIO*!*»

24 Rembra.. ' 27 ‘ Casada.. Fiebre tifoidea. . .. Hospital Provincial.........
25 Idém ...,. 63 iáéim..... Cáncer (1).............. I d e m * . . . . . . »
26 Id em .... 76 Viuda. . . Endocarditis......... Madera, 21........................
27 Idem.. .. 83 Idem. . . . Lesión orgánica... Hospital de Jesús Nazare

no*.. •
28 Idem..... 70 Soltera. . insuficiencia mitral Segovia, 2 9 .. . .................
29, Idem.,..* 60 Viuda . . . Hemorragia (1 ).... Laurel, 25 (asilo). . . . . . . .
30 Idem,. . . 63 Soltera. . Pericarditis........... Hospital Provincial. . . . .
31 ídem.. . . 7 d. P . . . . . . . . Persistencia (1 ).... Hipódromo, 3.................. »
32 ídem. *.. 84 Viuda; . .  

P..V.
Bronquitis.. . . .  • Tribuiste, 1 7 .. ................

3334
Idem. . . . 1

1
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .

Toledo, 105..
ídem... . . P . . . . . . . . Espejo, 1 4 . . . ..................

'85 Idem.. . . : 65 Viuda/.. . Catarro senil . Estudios 11......... .......... >
38 uX&m. . . . . 1 Gastroenteritis.. . . Galería de Robles, 8.. . >
37 Idem..,.,. 79 Viuda... Enteritis................ Estudios, 17.................... »
38 lásüii.. . . . 39 Cassada . Derrame seroso . . . Lavapies, 5 . . . . . . . . . . . . . >
39 ídem.v.-.. 27 Idem... . Congestión c e r e 

bral..; . . . . . . . . . . Válgame Dios, 4 . . . . . . . .
40 ídem,.. . , 44 Idem..*., Idem (1)................. Infantas, 1 .. . . . . . . . . . . . . >
41 Idem ..... 1 m. P . . . . . . . . Eclampsia.. . . . . . . Paseo de Areneros, 9 . . . . >
42
43

Idem.....
Idem.....

1 P . . . . . . . . Meningitis.. . . . . . .
Reblándecimi e n t o 

cerebra l.........

Tribulete, 10.................. >

Judie'al.

~ Varones. Hembras. TOTAL
'«M M Ñ O M M N N tf ■MMNMMMMaHHl «M M H ÉM M M H lril: . . , . . : v- .

Sarampión.. ............................................        * 1 1
T u b e r c u lo s is . . . . . . .   .............   *.......................   2 3 5
Otras infecciosas  .....................................      1 2 3

¡Circulatorio,         » 6 6
Respiratorio............................. .   10 4 14

Gástrico     » 2 2
Génito-urinario....    1 » 1
Cerebro-espinal    4 6 10
Locomotor     » * »

Demás enfermedades................................................................   1 » 1

T o t a l  de inhumadmes..  .................   19 24 43
a É n a n a n  m—mmsmmmmanm

Madrid 3 de Mayo de 1893,==E1 Subsecretario, D. A. Cástrillo.

(1) En el parte no ha; más determinación.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

R E C T I F I C A C I Ó N

Habiéndose p&decido un error de copia en el estado núm. 1 del Real decreto de 22 de Marzo último, sobré división territorial militar, se reproduce corregido. 
Madrid 3 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, Echaluce.

i Estado núm. 1

Z O N A S  D E  R E C L U T A M I E N T O

capit ausde&as zonas
Número 

de orden de 
las zonas.

PARTIDOS JUDICIALES
QUE COMPRENDEN

PROVINCIAS 
á que corresponden 

los partidos 
j udiciales.

Primera región.—Castilla la Nueva y  Extremadura.

7 Madrid*.......................

Madrid......... .

1

13

í Universidad........ . . ..............................
■.« Centro> ¿ . . . . . . . .
1 H osp icio ............... .............................
1 Buenavista.... é. . .................................i
\ Congreso. . . . . . . . . . . ...........................

| In c lu s a .. .. . . . ...................................... |
/ Latina.................................................
i A udiencia............................... ..........
\ P a la c io ...............................................

\ Madrid.

Getafe 16

/ I l le s c a s .. . . . . . . . .* . . ...........................
1 Alcalá de Henares;......... ....................
t Colmenar Viejo#.......... ............ .
] C h in ch ó n ....,* .................................
/  G e t a fe . . . . . . . . . , . ,» , . ........................... '

Toledo. 

> Madrid.J Navalcarnero.., .................................... ..
I San Lorenzo de El Escorial..................
I San Martín de Valdeiglesias................
1 Torrelaguna.. . ¿ . . . . . ...................... .

Ciudad Real... . . . . . . . 27

1 Almadén.................................................
1 Almagro.................................................¡
V Almodóvar del Campo......... ................
/ Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Daimiel.
I Yillanueva de los Infantes....................
f V a l d e p e ñ a s « . . . . .  • , . . . . . . . . . . .
A Manzanares...  ............. ............. .

> Ciudad Real.

Salamanca.................. 12

i Ciudad Rodrigo.......................................
1 Vitigudino.............................................
< Ledesma.............................................. '
f Salamanca..............................................j
\ Sequeros...................................... .. 1

1 Salamanca.

Avila........................... 51

I Peñaranda de Bracamente......... ..........]
1 Alba de Tormes.....................................
J Béjar......... ............................................ J
< El Barco de Avila.................................\
j Piedrahita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
1 Avila.. . . . . .» . . . . . . . . .  |
[ Arenas de San Pedro:............................)

| Salamanca. 

► Avila.

S eg ov ia ............... . 31
í C ebreros ......^ ...................................j
( Arévalo.......................................... . j| Avila. 

Segovia.

Badajoz. y.. \\V6\V:

I Olivenza......... ....................................... ¡
1 Badajoz..................................................i
1 Alburquerque........................................ (
/ M órida....;'........................................... \
VDon Benito... 1 .7 ............................... /
Í Villanueva dé lk Serena........................1
fC a stu e ra .... ;.:-----. . . . i ...................
1 Puebla de AJcocérí..............................  j, , , y’ 0 iií 1 i

|
> Badajoz. t

Cáceres......... . 7 '52;:;,

/  Herréírá dbl t)u<iüé. 1 . . .......................
Logrosán.......... ....................................\

i T ru jU lo,....^ ^ ;A !........... .................'
1 Mon tánch ez. .V.7. . . . . . ..........................i
/ vtti/crtío. ......... ...................................... f
) Valencia de Alcántara.. ¿ i ..................  ¡
1 Al c á ntára.. 7,. Í7.7. , ........................... (
r Garro villas.. .77.'.................................. *

C o r i a * . .................. . . .  .
 ̂Hoyos.. 7 :.. . 7 . 7 . ; ........................... J

Badajoz» •

!► Cáceres  ̂ ; ;
. |

/ .< ■ ?

Talavera,de la Reina.. 

Toledo............. 20 ^

,t -J8or'> i. ! i/íhí A •
rpiasencia^*,^,.,^...^!.............. ...............r
| Jarandilla..  ̂ |
[ NávalmoraLdila Mjata................. . )
f Puénté det Arzqbí'spd............................j
1 Caravera .... ....................(
r Escalona. 7 .  ™ 7.. 7............................... \
xJPfJSypP’ístf *¡............................5
' 1.2.. - . . .  ,
fe|Í!Whé?inosaoí¿,^4f; ; .................... . \

..........................  J
I t ' * * * i . . . ...................... 1

W . *'* * • • • • «¡wVfc+J<*«1.............................. >
i Qumtanar de-la^Qrden........................ i
1 Madridejos.............................................. 1

.• • • .................... i
Alcázar de San Juan....................

Cáceres. 1 

Toledo.

Toledo.

Ciudad Real.

Zafra. 11 <

Jerez délos Caballeros....; ...................
| Fregenal................................  ]
Fuentecantog............... ................ (
Llerena................................. .................>
Zafra............................. ...............  i
Almendralejo........................................ /

Badajoz.

CAPITAt.ES DE LAS ZONAS
Número 

de orden de 
las zonas.

PARTIDOS JUDICIALES
QUE COMPRENDEN

PROVINCIAS 
á que corresponden 

íos partidos 
judiciales.

, ..o, ..

Segunda región .—-Sevilla y  Granada.

Sevilla. 15

Sevilla.. . . . . ♦ . . . . * ! • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Utrera. . . . . .  •«. ...• .»•• . . . . . . . . . .
Lora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cazalla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C arm ona,....  ̂• ... . i .............................

\

i Sevilla.

%

Córdoba 17

I Fuenteoyejuná. v J í. i ............................
1 Hinojos»...... ..... ... ..................................

J U ontoro. . . .  . . • . . . .  * : • . . . . . . . . . . .
\ !B u ja lan ce .•■’x . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J Córdoba... . . . . . ufcV .i .......... ..................
I  Andújar.... . .  .%............ ............. ...
1 Carolina.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Linares..;.. . . . . . .  ............ ....................

| Córdoba. 

| Jaén.

Jaén...............................

1 Marios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i ÁícalaRéáí . . . . . . . . • ..................
1 Jaén.............................. .
1 H u e l m a » . . i * . . . .
1 AíanchaReal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/  B a e z a . . . . . . . . | Jaén.

.mo - ' h - r  ?

\ Ubeda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i  Cazoñla... ; .............................................
i  Yíllacarrillq.
i Creerá»... . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ Bacna*.. . . . . . . . ( » . . * « . . . . . . * • Córdoba.

A l m e r í a . . . . . . . . . . . . . & Todos los de la d e . . . ..................... Almería.

Granada........................ 34

f  Huéscar........................................ .............
1 Baza............................................................
1 Guadix............ ..........................................
] Iznalloz.....................................................
< Granada.....................................................
] Santa Fe....................................................
I Montefrío..................................................
F U g íja r .....................................................

| Granada.

Málaga.............A ••. •»
/ .. , ,

- o -/¿M

, . i y»

X

| Al bunol . . . , .  
i Motril».. . . . . « , « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■; Á1 b nÉri l A * -i 'i1 AXMc^JLUc* »  ••• • • • « . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

PLyjáL. . .  • .
Y Totrox.». . . . . . : . . . .w. . .  
i  Yelez Málaga, . . * » . . . . . . . . . . . . . . . .
r  Malaga.^. . .  V.. . .  ¿,,

> Granada, 

í  Málaga.

Ronda . . . . . . . . . . . . . . . 58

f A.rchidona• , . «

t Aütequérá..  ̂^  ^ . . . . .  . . . . . . . . . .

■  Campillos.. . .
T -  A l h r í 4 ° S1 i l i u t o .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

i  Ronda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
\ Coin.* . ..< •  . . . .  . . . . . . . . . .
\ jV<"v  * -• •* 9 >

\  Málaga.
L . . . . . .  «

/

i  , .  ,

i  ’  ’ 3" " '  

C á d i z . |.  • *.  « i .

. J V

. . .  - - 4 2 * -

I  Estepona................ ........................................

1  W  uU .v l.J X  . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

[  San Roque ........................................... ......................................................

V Algeciras»v . ^ .  1 .... ..............................................................

L rCadxz»,.. ; rí . . . . . . .

L San,Fernando. .  v .  1  ............ ...........................

1  Puerto de Santa?María..  .................
1 .Sanluca^ ̂ eoBa^raáikda..  I .......... . 7 . 7 . *

/  Jerez. . . . : 4 . . . . . . . . . . . . . . . .

\  Arcos.de laJyonteraJ.................. ............
i . O l v e r a . - . -.u í v . ■ 

1 Grazalema.,» $ ........................ ...

1 Cádiz.

i. .,«* o 

> ;Cádiz.

H u e lv a ....,.m m h  ri ' 38

I Medinasidonia.............. ........................
| Chiclana;. . . . . . , .
í Todos los d& la^de. .  1..............................
i Sanlucar la Mayoi1......... .........................

»’»'  ̂  ̂̂  N 3 9
Huelva.
Sevilla.

1

Osuna • .•••...•#•,,

. mv>P.. , .

, ia  ^

 ̂ Marcíiena.fc.a.
i Osupa,. » . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LíSetopa**^1'*̂. tít.,;;* •;-.w. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J E cija .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[. LubeiÉ ii.::¿alW W j-'.. . . .  4 . . . . . . ; i ; r
1 A-firiiii&i*••••# •••• ••••••••••••••••• i
í V/Oyl» . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’t'-é,

Pi*il»£»h -I-xriícgu». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■ Montilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
^LaRambla.. ¿ . wwV'í-ií'.

o o 0 e '0 v e o .  '

| Sevilla.

> Córdoba. f '■

T ercera  región^V láfeñcia .

Y a l e n c i a . ®

Tórrente.. . . . . . * ............... ......................................  ’

Y a l e n c i a . » . . . . . . . .  j
T .Í T Í í l  ■ ■# 6 0  • 1 ......................................................................  .  .

Villar del Arzobispo................... ........... i

Chelva .................... ......... ................ .........

/  Yalencia.
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CAPITALES DE LAS ZONAS
Número 

de orden de 
las zonas.

PABTIDOS JUDICIALES
QUE COMPRENDEN

PROVINCIAS 
á que corresponden 

los partidos 
judiciales.

Gandía................................................... I
Albaida. ••••••••«•••........................ . i

J átiva ....................... 25 i

Onteniente................................. . 1
Enguera................................................ f
Játiya......... .......................................... )
Alcira.................................................... [
¡Sueca.................................................. I

► Yaleneia.

Carlet. ............. ....................................| ■ va i f-1
Chiva.................................................. J

Castellón de la Plana. 18  j Todos los de la d e .. . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Sagunto.................................................

Castellón Pl.a 
Yaleneia.

Cuenca 26 Todos los de la d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bequena...............................................

Cuenca.
Yaleneia.

: Albacete*« . . . . . . . . . . . -n, 40 : Todos los de la de......... ......................
t e c la . . . . . . . ............... .................. .

Albacete. 
Murcia. ,

Lorca........................... 1
- arav-soa~. . . . . . . . . . .  |

Lorca....... ................... 50 < Muía............................... ......................
Totana................................................... ¡

k Cieza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (

> Murcia.

Murcia...  .*. • • .. . . . . . 43

Murcia. . . . . . .  » . . . . . . . . . . - . . . . . . . .  ^
Cartagena.. . i . . . . ...............................

■ ■ La Unión.. . . « « . . . . .  » - • . . . . . . . . .  •..
Grihuela,.. . . . . . . . . . .  I. . . . . .  • . . . . .

Murcia.

* Alicante.
1 ¡i. ■ I .:- / .,. , . Dolores.. . . . . . . . . . . .

Alicante.................................................>

'Y Y Y , 
Alicante * •• •• »■» ~>>y l 7 ^ :a

N o v e l d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
¡Jijona.. . . . .  v. ; . « . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Yíilena.'.. 'w■ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (
Alcoy.• * . . - . . . v.!4. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

\ Cocentaina.•'.•.b¿;. ....................... •.V. 1
r Alicante.

■ ' A-- V  ̂ v • a
.4., j

I -PegO..-...' «A ~¿‘« '. é é .A . . . . . . . i. . . . . . . . . .  1
FDema... a..  y . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- Callosa. . .  '... ® ¿ v.‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, VillíiiotrnRn.-_ r :. - .................. ............. /

 Cuarta región.—Cataluña.
i » ■,.., D

Barceloná....... ,29 : Distritos municipales dél Hospital y 
Parque de Barcelona.................. . Barcelona.

Barcelona......... .. 41 Distrito municipal de la Universidad 
de Barcelona y pueblos del Llano... Barcelona.

Gerona....................... 54
i Figueras.,..............................................'
| O lo t ... . ................................................. 1
i Gerona..................................................
( La Bisbal.............. ................................

| Gerona.

Manresa................ 55

r Puigcecdá..............................................
Bérga....................................................
Y ich............. .....................................
Manresa........••<••••............ . i

Gerona.

> Barcelona, i
.. íh.V Igualada.. . . .  ........... ................ ..

( Santa Colonia de Farnés... . .  ........... * Gerona^

| Barcelona.
i

Mataró.................. 4 < Y
i Granollers.................... .................... ..
! Arenys de Mar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Mataró. . . . • • . . . . . •
V Sabadell............................................. ..
[ Tarrasa.

Yillafranca del Pana- 
■ des. . . . . . . . .  4, «.¿«re*' 48' -

[ Yillafranca del Papadés........................1
1 Yillanueva y Geltrú.............................
I San Feliú de Llobregat . b........... . . .v;
I Vendrell,.,4t. 3̂ .«^v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Montblanch«>. 4?¿ - . $ . . .
1 Yails. : . . . .  Aw..  1 ............. ..............

> Barcelona.
1 , .s... * a “

| Tarragona.

Beus................... ......................... V ^
Tarragona

i ' ° " s
— 33 —

T a r r a g o n a . . . . . . . . • . . . . . . . . .  j
Falset. *. % • • * *. ¡ •. •.... • ..*
G andesa.:;;.^ ¡¡íí,.! . . . . . .  ............. . |

[ Tarragona.

f% . .  . . .
L é r id a . . . . . . . . . i . . . . » —  53 ^

' Tortosa*. v  ̂ .«... *■. * *. * . . . . .  • 7
- '• "\d

Todos los de la ......... . .... .Y. .Y *
J> f,  ̂i !

" Lélidáb"
i

. i . . . . .

í; a w » * -o 

| * •* * *
Zaragoza......... ^ .v .w

i : : : : :

. , . *. , ® " S . - - » Vv H,Já H *■" Quinta región .- Aragón.
T # , t s n » • 4 Tí*'

«»a.so.'?e*« »̂TaTaZOD8o* ^
/ Borja................ ...................................

• »• ®'c * v L¿Zaragoj&a.. . . . .  ,*4*.......
•».. • ... . ,  * LPina. i*u d **a Y*. Y . • • ............... . • I
t . *.■* . °39 * * b̂. Sí'i i.ii-í / . í * . . . . . . . . . . . . . . .  *
f o ® e «• * » * * Jlbi -W iáí-il-íí. .••••**•••••*.•••• |
»««**■»*>4 •< r ■ .Oalatayud. . .  í¿?. .̂<*. •..»«. . ..*.**•. • # j
«. . . . . . .  b * t * i ¡e-Át eaa, J • ¿? I*
•.«'*»*«' ® *> * ■:V .Belebite ¿jv • 4 ¿.1. w. . . . . . . . . . . . . . . .

A Darrirt**. _ jfcrrr&í '¡¡¿-T.&-. a___ ’___ ' •_____  Á

\ i 
l í
1 * i
> Zaragoza;
L , dM *0 '

\ i . , » . .ij * a * i» % # «v o *j» c. » ,r *, T«•«M.triol > :é ñ ñ (bt' &t <

... TT .AÍuvdBHuesea ••••••*»*« •* »«.
i « í» í? 3

’5
,&?írv$£ „ ew*?

i * ***v

4'9" <

\  ̂................
1 1301 tana. ................................................
1 .s% W L  y . .  ̂ . . . . . .  v. ..  ̂
| ¿ !. ái¡ tí y . . . . . . . .
1 B a r o a s t r o . . . . • .
| ■SaFiñena.-.'. .-/«i F .* ..................... .........
[.Fraga-. ís.f . ............................
[■ .iSaSw* %. A . ..
[  Rgea de «loe GfíifeaHjerps........................ 1ít» ?

| Zaragoza.

Teruel,.. . . . . . . . .  ¿. . . . .  # ‘ jCodQS Jos ^«Saucb.;. . . .  ¿.................. TcnwL"6̂ 3̂ -

« “ • « f e - ................. ;»•  - í . ^ 2 6 ;  : : : : : : : : :  S » * 1*’ " * -
> ............... - sii'W.M

Sex t a  región.—Burgos, Navarra  y  Vascongadas.

..'""Burgos,*. . . . . . . . . . . . . . .

1 4 ;  1

| Miranda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
i • Bnbiesca. . . . . . .  * . . . .  •-*.... j
k Castrogeriz.......................................... ..

| Burgos.

Madríd22 de Marzodel893.==Aprobado por S, M.=López Domínguez.

CAPITALES DE LAS ZONAS
Número 

de orden de 
las zonas.

PABTIDOS JUDICIALES

QUE COMPRENDEN

PROVINCIAS 
á que corresponden 

los partidos 
judiciales.

Burgos........... .............. 14 i TiP.rma............... .. f► Burgos.< -RnJ» ........ ...................................... i
[ Aranda. • .. .  *,• * •••••• * * •••••• * 'i
f Haro *• *.** ...* ..• * . I
1 Santo Domingo................... ..

v: v . • • 1 Nniera. 1
i Cftlahorra............................. ]i Logroño.

Loéroño. . . . . . . . . . . . . '■ - ;5"' - (  Torrecilla de Cameros............................
i Arnedo...............................
i Alfaro....................... ..................  . . . . . .
i  Cervera de Alhama.. . 
V Bftlorado............. Burgos.\ Salas de los Infantes.............................

Pn.rh’hlnTift 59 ■■...Navarra. .• 
Santander.Santander................... 19 Todos los de la de........................... .

Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . 22 Todos los de la d e ..•••••••••••••*••• "• Yizcaya.
Guipúzcoa.
Alava.San Sebastian, . , , .  • 60 | Todos los de la de

1 Todos los de la de......................... . • •. •

Séptim a región .—C astilla la  V ieja y  Galicia.

 ̂ ! ! ■ [ Ortigueira............................. ................... i

C oru ñ a ........... .. . - 32 . .
1 F e rro l................................... ..................  1
J  Puentedeume....... ................. ..................  f
i Bhffl ti rrnU  ̂ ■ * - _  __ i► Coruña.
1 C o r u ñ a . . . . . . . . . . . .......... ....................... \
I Oarballo................ .......... ....................

i O r d e n e s . á ............ ......... ... * •. •«• * 1
1 Onrenbíón............. .................. .. i

Santiago........... \ : 35
1 Negreira*.......... ....................................... |
j  ■’ Noya. \ 
\ Muros *....................../ ► Coruña.
j  Padrón. a1........ ,.........................I

Lugo.............................. 8

- ’ : t ' '' 1 ■ . .. - .*' .<), j
b' -Y ívfero. I
l L u g o . . . ........ i ......... ..............................* f
J Fonsagrada.••*•••••••••••••••••*••• l
i Yillalba.• . . . . .* • • • .* .* * * . . * * .* .•  [
I Mondoñedo............ ................... 1
V Chantada.............................. ......... *.**. I

Lugo.

V Bñftftrreá .... ... ............................. ..
í Sarria.....•••««#*• «•••«••*»#**»*••* Lugo.V M onforte.«a»».»».*......... . i

Mabídi1̂  . * 56 < Ouiroffa........... ..
i Pnfthla de Tríves................... 1
f Yaldehorras........................................... .. ¡ Orense.
\  Yerín............. ...................,
/ Orense.....................................................
i B í b a d a v i a . i

Orense......................... .
I Carballino......................................•••••
i Celanova................. ) Orense.- 3 \  ̂ - . . . . . . . .  1
i  Allariz*........ ............................................ \

\ Tik Cañiza......................................... Pontevedra.

r Caldas de Beis ........................... i
1 Cambados.............................................. i- 1 Estrada............................... . i
1 Lalín .......................................... I

Pontevedrav¿ . .a . . .  . . 37 J P o n t e v e d r a . \ 
\ P u e n t e a r e a s * ¡ 
1 Puente Caldelas..................... . i

i Pontevedra.

1 Bftdnn d ñla............. !
f TÚV.......... .......... A A...............

i Castropol. * . • .  •.*»• •
i Pravia.. . ,  ■*.»■!•«■»/>*•{............ *. * . . .  j
. 1, Aviles.: * i.,  ̂ . • . . . . . . . .  * *. *. |
\ Oviedo.. * .,«* .*  •- * 4 •»*•«***•••'***•.
I Tí¡ue,o.A • • .̂ .  i-* i. a * ..* ** .* ....• * .**  * 1

Oviedo.«. * * * •. *;*...«* 7 \. Oviedo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA  PROPIEDAD  
INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Relación de las patentes de invención expedidas, de las que se ha 
tomado tazón en este Negociado, durante los meses de Enero, 
f  ebrero y Marzo de 1893 (1).

14.047. D. José María Andréu Domen ech, domiciliado en 
Barcelona, patente de invención por veinte años por, unos 
pañuelos anunciadores.

Expedida en 1.° de Marzo de 1893.
14.048. Mr. Frits Hausen, domiciliado en Leipzig (Alema

nia), patente de invención por veinte años por una nueva 
lámpara eléctrica de arco.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
14.049. Mr. Johann Badertschez, domiciliado en Langnan 

(Suiza), patente de invención por veinte años por un proce
dimiento para fijar la guadaña sobre un mango, de modo que 
le a  juste^Eien^n^üdíOs^eBtidos^--^™'1̂ ^^^™- - ='

Expedida en 4 ^e Febrero,de 1893.
14.050. Mr. John Lowman, domiciliado' en Londres (In

glaterra), patente de invención por veinte años por mejoras 
en las máquinas ptara cortar y perfeccionar corchos ó ta
pones.  ̂ *

Expedida en 27 de Enero de 1893.
14.051. D. Carlos Bosque Franco, domiciliado en Barcelo

na, patente de invención por veinte, años por una. máquina . 
locomotora que utiliza la fuerza explosiva de cualquier gas 
explosivof aplicándola á-todos.Jos- usos en...que, se emplean, 
máquinas locomóviles y muy especialmente para sustituir 
las bombas de incSháíoB movidas á v'ápór y á brazo. .

Expedida en 16 de Febrero de 1893.
14 053. LosB^sTGÓmézHerináno;^itJehtFdé 

por cinco años porciâ  fabricación<dej 8ilJas de señoras para 
montar á caballo, de forma especial á la moda húngara. 

Expedida en 31 de Enero de 1893;
14 954. D. Lpis Qrambers, patente de invención por vein

te años por un nuevo procedimiento jpáraT fabricar plácáÉ ae
blinda^

Expedida en 9 de Febrero de J893> ; : : : : : : ; ; : ¡ . 
14.055. Lo* gres: FrederickAJfred Messer y WalserFuller 

Thorpe, domiciliada en Londres;, paítente de invención por j 
ciñcd años por ; un procedimiento para almacenar cubos de 
aguá ú otros líqufdqs empjeadps^en la extinción de incendios 
y pata otros usps? .* r  : : : ; ¡ J f 9 s 5 ; -  -

Expedida ei$ 2J3 de Febrero;de 1;893.
14,057. D, Raqui Gricnpip, domiciliado en Bruselas, pâ  

tente de invención por veipte años per un nuevo procedimien
to dé grabado instantáneo. ; ; T "

Expedida en IB de Febrerojde Í89S.¡
14 058. D. Jerónimo Éstrany, domiciliado en Barcelona, 

patente de invención por veinte anos por un aparato para in
yectar sustancias medicamentosas.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
14.060. D. Gregorio Ginón Cortés, de Cariñena, patente 

de invención por veinte años por un tornillo de dos roscas in
vertidas con dos hembras aplicado á toda clase de tijera de 
podar y rebaje.

Expedida en 30 de Enero de 1893.
Í4;06l. D. JuaniFornaguera, dómicjliad.0 &n Gracia (Bar- ,, 

’ celópa), patente de§Bveneióh por veinte a^&por el pgpguétd 
industrial vidrió $  Gris tal ¡\

- Expedida eó^B:|e F e l i p a W j á B / r g - ó ; —-. £ 7  r  - 
44062. Mr.B Wffiiam Louis ^Ujmanville^ domicíhjado -en ’ 

Leamington (figláíer a) patente dé ¡invención/por^ vbinte „ 
años por perfeccionámientos en los ¿itíf urones,corsés y otros - 
artículos ó prehdJs dé vestif análogas para*señeras?' -  * -  

: Expedida en 18^e FebrerQvde 1893̂ .
14.063. D. Enrique Faye, patente de iávénciún ppí diez 

años por un aparato para empujar los vagones y.vehículos de 
toda clase, aplicable también á otros usos*' - ’ c . &
£/ Expedida áoáte Enero' de 1893. t * . ' \ 4
¿14.064. D. Ramón Sales y Mari, áomieijLjadó5en Barc^lóhfc, • 

pétente de inyénci|n por veinte años por unóspuefos relojes 
públicos anunéiadUyes. g, ^ r : V-

Expedida eñ¿I8jie& Febrero de 1893.  ̂ ~ / ” - '
14.065. TEST Henry í^ncbdTXalaüfn'y Henry Germin 

Bqtél, patentCÚf invención por^veinte año^ portun aparato 
perfeccionamientos introducidos en las lámparas^áta éarrúa- 
j&grdtrterrwarr^^ ? "7 ; ‘:*t \— c
* ^Expedida qn 1.° de Febrero de 1893. " : ? ; i

14.068. D. Ju a f Bautista Puget, patente de invención pqr 
cinco años po£ un&sistema pneumático aphcable^a los’ tubos 
para órganos tóglesiasfcítp^lks^ salones y conciertos*- f" -  

Expedida t ó l d e  Enero de 1893.  ̂ *  ** ;; ^ -
§,14.069. D .^ llfx  Sivilla, domiciliado en^líl^#i|,s“p,atetíte•, 
di invención Jior veinte años por unas nuévás<■ boquillas para 

• tubósnüiisticnBrT'^^^rT"^^”r“T“ ~riT“ "‘ t~t „ , i  - 
: rExpedida M IS  de Febteto Sdl893., : I : f  :
: 14.070 Lol $rés. Friqdtidh rD w  y ^Qmp^ñfa,; dpipicilia- 
do& en Breslah (Alemania); pateutd de:Í4vpnci(Jn:ppr;vqmte
áñós porun ñuévO moto? de^ásúdhjidroparbyiroEr. ; ; ; : ;
" : Kxpe<É.da M l 8 de Fébfeíojdq 1898-0 ; t l l l : t t J  ;
: 14.072.??* SPeslMorris Wíseg Qmjtb Mepd; Vfed y Henri Da- 
ti^, pateiftedh invención :pdr :veiqtq ^ñqs: por perfecciona - 
mientismtrdductdoseiít|conps:p^bo^y^zapat®s| : r ;
: :Expe#dann 31 de Epdrddp : : : ;  : ;  : ; :

14.073.S* Ltís *;8res. Splóyry; (?opipapia,: domieihados en 
Bárcelong, patente de :invqnci¿pi :pqr; veinte años : ppr: una 
hueva cap, párá i^tellau- : ;  : : i i i

: Expenda jen 18 (»Fpbyero:dé
14.074,¿a Lqs - Síes^D; Albsrator Zobel y¡ D. Federico B¿uch- 

íntüter?, de Murpia, p|tepté de invención mr; veinte^nos 
irna lá:Ui§ira^eléctriÍ6 i|ic.audcsc|nte qo^bifes de êcagi|Lq

^ “Expe#daJBq ltd ^ F ^ e r o :d^a«93.: ^  í »  : g & h £ r p  
” jé .075.® Copprp, gpmreriiado «a f

, ppa, paténte|dp fgvencióiji «w eifeio
in^nto p̂ tra fi^ot^éncióp defjlowtíSKCM^^ o. .--g ^ ‘yg ;  •' 

v-. -i FExPe®dia ̂ Ob̂ â de F^byern-dePli^.g b  ^  m ¿
¿  Í4.074g Dgtóláardo f  |a^

7 írígona,|patéñ^ Se inteác^m- ¿oí ., 'y^nte^anos ^ojp|^iaes
para hacer todáfblá&e de adornos Be cemento romano,
sas, azulejos y yeso para el exteriór é interior de ios eai-
ficios.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
{Se continuará,) \

(1) ,Véase la Gacsta. de ayer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Las Palmas.—-Pedro Servera, Arenal, 15 (ausente); 
Mondragón,—Tomás Córdoba, Savel, 1, segundolizquíerda. 
Marmolejo.—Carmen Guerra, Consulado Viejo, 6. ■
Ay amonte.—Cruz Roldán.
Ferrol.—Josefa Gómez, Lavapiés, 30, principal exterior. 
La Roda.—Abril, Procurador, plaza Santa Cruz, 4. 
Santiago.—Indalecio Bartolomé, Mayor, 18.
Mangualde.—Víctor Sirod, Aduana, 25.
Barcelona.—Enrique Quintana, Mayor, 12. c
Sabadell.—Manuel Heras, Corredera Baja, 3. ;

NORTE

Pontevedra.—Cô  ̂ Zurbano? 27.
Boó.—Juiia Sánchez7 BiviHo Pastor, 25, portería^

w ', '; .̂.............. s u r  ■

Bilbao.—Adolfo Zaldo, Salitre, 22, segundo.

NOROESTE

Sos.—Manuel Olalla, calle San Vicente Baja, 72, portería.
's' OÍEStE ■ -. ’

León. Enlace.—Esteban Causañeita, plaza dos Carros.
Madrid 4 4e Mayo de 1893. =  Por el Jefe„ del Centro, 

Luido A. Pérez.' 5 ^

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.
Habiendo renunciado D. Ernesto Jaumeandreu y Opisso 

su cargo de Corredor de Comercio de este Colegio, Ja Junta 
Sindical anuncia al público la devolución de a fianza, á los 
efectos prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código de
Comercúo;̂ r;;'T̂ 7̂ ;̂, v;'"'':"' • r ' 'V'''; ; -   -  ■1  '
; Barcelona 28 de, Abril de 1893.=E1 adjunto Secretario, 
L. Romero.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente. X—2009

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
;;    .. t. ■

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
le esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Borda presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Luis Fernández Suáréz, de Veintinueve anos de edad, hijo de 
Juan y María, vindó, natural de Medina de Pomar, vecino de 
Canillas, jornalero, estatura regular, peso 61 kilogramos, di
mensión 4 ? las manos 1(3. centímetros, ídem de los pies 26, 

ĵos az|il¿sy pelO Castaño- oscuro,, color del rostro bueno, con 
[iríá oi^atr^ grande eh §t barbill%,.y cüyq doinieilio fctualue

la j>k l£p>Big.y
B¿léUhrofi¿Í'iiPáo esta^prbVincia,;comparé¿cá ante la sala au- 
liencia ^^ste^uzgadonqn ehfin de-llievár-á efecto una diji- 
yenc|a¿j^í¿i^l?acordáda én él sudario que sé le sigue por 
esiomespbajq aperálfciíentó qué de hb comparecer s¿rá de
parado rebelde y"lé5párárá el perjuicio que haya lugar.

‘Al prophr tiempo ruego-y encargo,-tanto á̂  las Autorida* 
les civiles uoíno militaras, procedan ála busca, captura, pri
sión y remisión á.la cárcel de este partido y con las seguri- 
lades debidas de dicho procesado.

Bada1 eq Alcalá de Henares á 28 de Abril de 1893.=J. Es
puñes. ̂ Licenciado Pedro Tatacena. v J —2904

^ j  ALCAZAR DE SAN JUAN ¿
']&.0Má'ndéí Izquierda Ael, Juéz dé instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en la tarde del 22 

del corííente meS;5 en lasváfúéras del Tomelloso, fué muerto 
un"homebreM|ue^epresentaba unos ,sesenta A-sesen ta y cinco- 
años, pordiosero ,̂ estatura alta, delgado, color moreno, pelo 
y barba’ canosa, cejas íÚem5 nariz larga y boca grande; vestía 
pantalón y ¿baqueta de algodón color tierra, camisa blaqca, 
sqmbiS&EO¿egroe,  ba^s^dl, alpargatas cerradas blan- 
c|8y cóqt|b¿garrota di f^fo de¿horca y una manta vieja á 
liitas encs&hádal; blancas ^ ¿e¡^ra42 teniendb '/en el • bolsillo 
dé la ̂ chaqueta un canáto: dé hoja áe lata que contenía úna 
carta ae caHd|t4;-q^edida7‘PprAl;--(jobierno civil de Ciudad 
Real, fecha JL.® dpl:cqrne¿te mes, a favor del;pobre;Francisco 
Corpps; que sqlirig jaá Murcia. : , : ;• ;
! En uutodiptadp en ¡el: sumaria que instruyó por expresa- 

da muerte, ne acordado ¿¿¡publiquen edictos, que jserinserta- 
rán en Ja jGrAcpnA- Madrid y [Boletines oficiales; do esta, pro- 
Vinciji y de Murcia, llamando á los¡ más próximos parientes 
de referiáo interfecto para* que en el término de ¿iez días 
COipparezcan anteaste Juzgado con el ¡fin de instruirles,del 
urtículq 199 de la ley de ¡Enjuiciamiento criminal;¡bajo aper- 
cibjmiento |ue demo comparecer: les parará el perjuicio que 
baya*¡lugar/ * ; • ¡  ̂ ; 1 ¡
« Dado eu A*lcazar4e San Juan á 28* de Abril de Í893.=Ma- 

nuel IzquIérdb.2=Por mandado de S. S.,: Patrocinio Gorrales*'
“ ; r : • ĵ —2995 ' -

° í ; : : :ALlbÁN¡TE
* Di NaW|dGúmiél y Motagb:, Juez dqmstrqcéiónl de -Alü> 

¿ a n t « y ü f f f i a r t É : ó .  ^  r /  /  V  í i / r  ’t -  :  ;
 ̂ -A^lá^^igu® cléásé y municipáles, Alcalde¿, fuerza de la 

Gúagiii ^viLy ¿cféiná̂  agentes qe pplicqay;jtídiCralMe la/Na- 
gábe¿(gi&qú £S¿e Juagado y por ápt^^0 4 del/|ue 

& dqlitp de ;‘este^a 'éoltr^Vi- 
^ecmcBéenesti: capital 

én-JabC l̂le dé^ftiíl'eróú/y é«sa hoñoci^» la Mor^na,
él cuahsifletó^représénta unos treintá años, de estátúra alta, 
vestido como la clase artesana, fen cuya causa y por auto de 
este día he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. ei Rey L). Alfonso XIIL (Q* D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y age mes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á. disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta capiteh

f Y para que se persone en el m\ Hmo á responder dé los 
| cargos que le resultan en dicha cauga, 8®¿e c°ncede eltérmi- 
\ no de diez días, contados desde la in sé^ ^ n Pre®ente en 
! el Boletín oficial de esta provincia y G a c ^ ’̂  P^Madrid; aper- 
; cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu

biere lugar con arreglo á la ley por su reh¿ ^día.
Dada en Alicante á 26 de Abril ele 1893, —Natalio Gumiel. 

Por su mandado, Salvador Pérez. f i J —2906
... V J

ALMENDRALES f 
; |

D. Rafael García Vázquez, Juez de- i¡nstru$fr'!v óe este 
partido. |

Por la presenté se llama al procesado Mariffír Lesmés, 
José María Pedro Rodríguez:Sorigo. aliaslMansb, hífl ''doDa
mián y Juana, natural y vecino de La Paira, viúdb,  ̂ ornale- 
ro, de cincuenta y nueve ap¿s db edad, esjhtüra-0.un?in« tro 65 
centímetros, peso 61 kilogritmos, miden éua manos'17» i '©ntí- 
metros y 23 sus pies, ojos pardos claros,§pelo eanosó, i ,,0̂ or 
moreno y sin ninguna seña particular, yf viáte/chaquet^ de 
paño negro de Torrejoncillo, blusa á culdros, pantalón 
pan de pobre y borceguíes blancos, á fin 4® que en el tármik 0 
de diez días, á contar desde la última infeerciói, de esta na * 
quisitoria en los periódicos oficiales, se presenté en este Jü©* ' 
gado para hacérhrcl emplazamiento y notificación del aut» 
de conclusión dictado en el sumario formado hn su contíat 
por hurto dé un jumento; apercibido de due en ©tro casó le* 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civilésy^ 
militares de la Nación, se sirvan procódei á la busca, ca¡sfcú- 
ra y remisión á esté Juzgado ¿el pusbdi|ho procesado, pbrk 
tener decretada su prisión; encargando áilas expresadas Au
toridades ratifiquen dentro del término ¡legal la expresada 
prisión, caso de llevarla á eféctó. " I '?■

Dada en Almendralejo ú 29’ de .Abril der 1893.==Rhfr»L> 
García Vázquez.= De orden de S. S., Ju *n  Flores.

.. ] J —2927

AROOS DE LA FROJíTfRA
D. Agustín Pérez Criado, Juez de mstrucción de esta 

ciudad y su partido. \ ¡
En virtud del presente cito, llamo y e|nplazo á Francisco 

Rivas y Rivas y Fernando Pérez Menensif)$,cttyas demás cir- 
cunstanciasy. actual parad ero se ignoran i para que en el tér
mino de diez días, á contar desde eLen qúe aparezca inserto 
este edicto en la Gaceta de Madrid, compadézcan aute este 
Juzgado con el fin de ciarlos para que el día 19 de Mayo 
próximo, y hora dq las doce de su mañané, se presenten ante 
la Excma. Audiencia provincial de Cádizjcon objeto de asis
tir al juicio oral de la causé eue se sigufó en este Juzgado 
contra Sebastián Rivas Lúque por lesidnes^ bajo apercibi
miento de que sí no se presentan les parará el perjuicio que 
haya; lugar en derecho; pues así lo tengp acordado en cúra*. 
plimiento de carta orden dq dicho Tribunal;

Dado en Arcos de la Frontera á 2$ de Abril de 1893* 
Agustín Pérez Criado.= Por su mandado ¿Manuel Rodríguez*

J —2928

b a r c e l o n á —b a r c e l o n e t a

D. José Ignacio, Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Barcelonetá de esta ciudad. ]

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Ascenar 
Laborda, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez, días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en Ja Gaceta de Ma
drid," comparezca ante este Juzgado,, sito en el paseo de Isa
bel Ií¿ núm. 1, pisó primero* para la práctica de una diligen
cia de justicia en méritos-jete la pieza Reparada de prisión 
províéiqnal dimanante de 1U causa criminal que se instruye 
contra éí mismo sobre atentado; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio a que en derecho 
haya lugar si no comparece.. ]
— Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como.militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Rafael Ascenar.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1893*:==José Ignacio > 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José M. Florencio.

! i ■■ J —2929
' / BARCÉLONA-r.HQSPn|á.L >,

D. Felipe Augusto Corral, Juez de in^trucéión del dissri- 
to del Hospital. = | ;t

Por la presente, que se expide en méritos:de causa sabré 
estafa contra Clemencia Pelegri, naturil1 dé, Lisie d‘Aldei 

"Tárnl(FraDqiá)', se?cita y llama ála mísniia, echadora de car
tas/la que habitaba en la calle de la Calenfe, gúm. 7, piso 
primero, puerta primera, y ciiyo actual Aaradeg) se ignora* 
para que dentro del termino ál diez días! á̂  contar desde la 
publicación;de está requísitorfii en la Gaceta de Madrid y 
Boletin-odciil de esta previne®, se preseáte.ahté este Juzga-- 
do, sito en él Paseó de fia bel II, 1, bajo, Jara responder á los. 
cargos que la resulten,jn„ lara in¿icj4a.J.|usa; apercibiéndola^ 
que de no Verificarlo ja parará el perjuicij á jqqé en üerechcn 
hayalíigan. ¡ i ,r ^

Al piioptio tiempo ruego y encargo állas-Autoridades, y* 
agentés qqe comppnen la policía ju.dicial| procedan áda busesfe 
y captura de la exkresada,,conduciéndol!| en t,feteo da ser ha- 
feida á íaq cárceles nacionales, donde á mi dispon
Aición, : ; | 1 ;/
5 Barcelona 24 dé Abril de 1893.=Felipé Augusto CorraL= 
lUcqneiáúq» Josédll* Sanohís. ! ¿ J —2939
2. ; ¿: f
I  : ; ; ’ pABC®LONAr-PA®Qi 1B &

' I * l ° V I O v-D.;Javier f$hm|pz Gámfe, Juea de inf jtruecMn del distrito 
4 el Parqué está ciudaq^ 5
A. Por la presen^ requisitoria se, cát,a llamáry emplaza á 
Jíusto 'García palomares, í̂ de treinta au^s défldad, soltero* 
vendedor, Jámbulante de b^utería* w  cin<1 de e t̂a ciudad, cuyo»

| ÊLCtúal paradero se ignora^ para qu e di ntro Sel término do 
j 3úiez?días* á conté? desdé Ha ins&r. eión le la presenté en la 
| ¿Gageta d^Madríd, comparezca de rejís adeltro en laB eár- 
| íceles n&éioh&les ie  Barcelona al objeto pe ampliarle la inda- 
ligatoria í|ue tienelprestada en 39*mritos d) la efesa que se 1© 
ijsigúépqr pl deiitó de ten1 a titq  de estafu; bajo apercibimien- 
Í|to que si no lo verifica sexá 'declarado rebelde y pararlo el 
| perjuicio cónsigulente. %
i Al propia tiempo se encarga á las Autoridades y á los 
| agentes que componen la policía judicial, procuren l%busca 
i y captura del expresado rojeto y su conducción, su caso3 
1 á las referidas cárceles á, mi disposición.
1 Dada en Barcelona *4 25 de Abril de 1893.=/javier Mu3<oz 
i GáGaiz,==Bor mandade de 8, S., Ernesto Freixa, Secrete.rio. 
í  J —2910
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BERMILLO DE SAYAGO
D* Alberto Hern/aidez Galán, Juez de instrucción de Ber 

mUlo de Sayago. -• /  ^
, gor fe- presenta llama, cita y emplaza a Fernando Mi 

raniiaj^ojow  Gusto Peña Seisdedós y Constantino Telóse 
^ores, vecinos* de Fermeselle, residentes en Ultramar; ig 
izándose eí pinato fijo; á José Guerra Martín y José Máréb: 
Domínguez, ambulantes, vecinos también M  la pfedicha vi 
lía, para qur> dentro del término de treinta días los tres pri 
mwos y dq^diesjos últimos; á contar desde fe inserción d 
la pi^e^té^en la Gaceta d e > M a d r i d , comparezcan ante est 
Jmg&do para declarar como testigos en causa criminal; aper 
ciMdos que de no verificarle léspárará el perjuicio que hu 
hiere lugar.

Da(d aen  BermiEo á 26 de Abril de 1893.=Alberto Her 
Méndez Galán.=Poa su mandado, José Hernández, 

i ‘ ‘ J —2912
^  ' ,l BURGO DE OSMA

^ W tf ú a n  García y García,"Juez de instrucción de esta villi 
ysupáffcido. •

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pére 
Bañta*María, residente accidentalmente en Menbilfe del Mar 
qués- y natural de Debese de Abajo, provincia de Ponteve 
día, soltero, de treinta años de edad, de oficio cantero, sil 
otras señas personales, y actualmente en ignorado paradero 
comparezca1 ante este Juzgado y su sala audiencia, á contes 
tar los cargos que resultan en el sumario de oficio que m< 
¿alio mstruyendo Contra el ínismb, por lesiones á Manue 
Víllaboa Escudero, dentro del término de diez días, á contal 
desdé la inserción d él presénte; en ln  G aceta  de Madrid j  
Boletín oficial de sla provincia.
yb Ai/propio tiepipo he- interesa á todas las Autoridades ] 

agentes que constituyen la policía judicial, procedan á 1í 
buéca; captura y conducción á este Juzgado, con las^ aeguri- 
dádes convenientes y por tránsitos de justicia, del índlcadc 
Manuel PérezSanta María.

Dada en Burgo de Osma á 27 de Abril de 1893.=Juai 
García García.=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

. ; J —2931
MADRID—AUDIENCIA

vfc#áutohdécla^Uvbs de mayor cuantía que por repar- 
timiéhto se tram itan en este Juzgado promovidos por los 8ín 
dicos del concurso voluntario de acreedores de la Sociedac 
La Peninsular, contra los Sres. Enrique Oshea y Compañís 
y, p^os sobré cancelación de ciertas cargas, sé ha dictado poi 
el Sr- Juez de primera instancia del distrito de la Atidiéncis 
la senjeucia que contiene el encabezamiento y parte disposi 
tíy?* de la misma que<á la letra dice así:

«UnuabezBmientOr-r-En ]a villa v Corte dé Madrid á 21 de 
M&TÁG de 1893, el Sr. D. Laurentoo Gcampo y CástrillO; Jties 
dé pramer&instancia del distito déla Audiencia de la misma: 
habiendo visto los presentes autos declarativos de mayoi 
c pan tía promovidos por D. Simón Gallego y Guerrero, casa- 
dor Jcses8mte; D,.Elíseo de la Gándara Baldor, soltero, Aboga 
dh/y<D. José María Qremades y López, casado, Abogado 
mayores de, edad, de esta,vecindad, en concepto de Síndicos 
déi concurso voluntario de acreedores de la Sociedad La Pe 
nin&ular, y representados por el Procurador D. Ramón Gala* 
bría y/defendidos por ei Letrado D., J o b ó  María Cremades 
contra los herederos ó causa habientes de los Sres. D. Enri
que Oshea y Compañía, Antonio Miranda é hijo, D. Leonci( 
Rincón y Sr. Duque de Arcos, que están en rebeldía, sobre 
cancelación de varios gravámenes impuestos sobre los terre
nos constitutivos de la posesión denominada de Apolo, situa
do afueras de la puerta de Bilbao, prolongación de la calle de 
Fnenqarrai de esta Corte.

Périe díspo iti va.--Fallo que debo declarar y declaroex- 
tiñguidas y prescritas las cuatro cargas relacionadas en el 
primer resultando anotadas en la suprimida Contaduría de 
Hip¿t^pas> que gravaban los terrenos titulados posesión de 
Apolo* s¿tos afueras de la puerta de Bilbao, prolongación de 
laq^JLéde Fuencarral, de cuyos terrenos procede el B ular  
vendido á los Sres, W erthemn y Gompertrs, y hoy corres
ponde á*D. Maurioio Gas tañares^, y  ¡cuyas cargas traen su óri-
f en de las cuatro escrituras fechas 24. de Abril dedb¿3, 28 de 

ebrero de 1859, 18 de Junio de 1805 y 24 de Diciembre de 
1870, mandando que una ves que sea firme esta sentencia se 
dirija, con i aserción literal de eíla¿ el oportuno mandamiento 
por1 dupHcádo a í Registrador de la propiedad de la zona de 
Occidente de esta capital.

Así pbr está mi sentencia,Hdeductivamente juzgando, lo 
proVe'o, rhandó y fitmo.=Laurentino Ocampo.»

'A para la inserción del p ré^n te  edicto en ja G acheta  d e  
MA¿|ttó/espido el présente, qoi). eíV .° B,° del ér„ Juez de 
primera instancia dei distrito de Audienpia., en Madrid á 
24 dévMárzp de 1893.=V.11 R ,°=D áujpí¿no Gteanipb.=El Es- 
cribñno;*JÚ,«fi P. Pérez. "/ /  \  ' „ >X~2005, ,

M ADRID - CONGRESO 3 „.
^D.fBalbmo Martín Alonso, Juez i^dtfuctor del dÍÉtrito“ del 

Congte»d.i ' ■ ■
Por la presente se cita, llama y enipTazo k  Josefa Gallardo 

Bré^im©^éeí^reinta;y Cinco-áñosyhrjá de Mánuél y dé X^dea, 
soltecq, nfeteál díévlí atíiara de-Campos,' proyírcía de1 pal en
cía,vpasq/qas ¿en *el térm^tíó'^-dé quipce díásCompatezcá ante 
ssteJnag^m esítO íéÉ ^lciaíle^él^hé^al Oastános/ núm / 1, 
á  reBpduáeabdrlqs qtteq'é, résültán én el éumatio úne
« n - a i B i a Q n t e  j-mí.» , _;.t ^

db fed ^ ltillú tó ^ íd M és^G W rd iá1 civíí’y
demás individuos de la policía iqdicial, qu’é 'pró'cédañ a la 
buscar^ ptócfeát^iJbééf á Gallardo Brági-
mo, y cáfeo d-élser habidá^ííe’4& ftólítañAi ésté Juz^átló don 
las seguridades convenientes.

Dada en á Madrid 27 de AbnTTéT893.=Balbino Martin 
A1<p í Q9^|E1 aétunJá^AgápitoG.aa^?M&ntiqúév' ‘ ^

J—2888 q *' -
H«n08T«« o a .■ ji-ífrl^l3,9t< ' '■ •

¿ m ú  iPréc^rador D .* Rr áñéitícú íMBí álés/ qúq ̂ é-
preporta á^DaJinaquík C áio  * M aísáteA íitóÜ  "Óíé^utmis qúé' 
cortea ¿steisigue el Banco
sentftflnfeu^dMioij^MéíüaádosébequIéra^súAfepíéiéhtádo^péírk' 
quédéihaláito-dfe lond Osa fin “de atehdét0^  rlk ir0 liW §  ^u^;¿ 
m  te íte e n h e  bh«m o'caBíonada y ' ecádíén-en éá1 ddfe M é r f í fd á  
aut«®,^>ái dichb escrito tha^T^áí do la  sigáientd ,r’"

«©revhfeoeiaiJ-Juez'Br. I);-J. Ga-rJos y- ATíx.—Juzgado'‘de 
primera instancia del distrito de' la Lfetina'.-^Mádrid lT'dé 
Abril de 1893.—Por presentado, de conf ormidad con lo preve- 
nide^en el art.^7.0 de la ley de Enfuiciamiento civil, requiéra
se á Do Joaquín Gano y Masas para que en el término de seis 
días habilite de fondos al Procurador D, Francisco Morales 
en cantidad de 2.500 pesetas; bajo apercibimiento de apremio,
Y practique se dicha actuación en la .forma- prevenida en el 
artículo 269 da la citada ley.

|  Lemaadó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.=
| J. Carlos j  AÍíx,= Ante mí, Bevenano de Diego.» ,

; I Y en cumplimiento de lo acordado, é ignorándose el ac*
Sí tual domicilio del D. Joaquín Cano y Masas, se le requiere 

' |  por medio de la presente cédula á los efectos que se expresan
* I en la providencia que queda copiada.
* I Madrid 29 de Abril de 1893. =E1 Escribano, Severiano de
\ |  Diego. X—2006

i I D. Juan Garlos y Alíx, Juez de primera instancia y de
i [ instrucción del distrito dé la Latina.
- Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez
- í Muñoz, de veintiocho anos :dé eda*L hijo de Pío y Estefanía, 

: natural y vecino de esta Corte, casado, dependiente de co-
- I merció, que vivía en la callé dé la Ruda, núm. 4, tienda,

cuyo paradero se ignora, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa contra él por atentado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 

i perjuicio á que haya lugar;
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y nxan- 

í do á los agentes de lâ  ̂ policía judicial que por cuantos me-
- |  dios estén á su alcance procedan á la busca y captura de di- 
■ r cho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel 
. i; celular á mi disposición. r
( r Dada en Madrid á23 de Abril de 1893. = J .  Garlos y Alíx.
* I El Escribano, Julián Villanueva. J —2889

’ MADRID—UNIVERSIDAD
' | D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez municipal é interino
. | de instrucción del distrito de la Universidad de esta Górte. 
j ¡. Por la presente se cita, llama y eíaplaza á Manuel N., 

I  alias El Pájaro, que habitó en la calle de Menéndez Valdés,
' | numero 8, cuyo actual paradero y  demás circunstancias se 

ignoran, para que en el.término A@(diez días comparezcan en 
¡ esté Juzgado á prestar declaración indagatoria /y practicar 
I las demás diligencias necesarias en causa que se le sigue por 
I lesiones á Constantino guerra.
| Encargo á todas las Áutoridades civiles y militares y de-
 ̂ más agentes de la policía judicial practiquen las m ás: acti- 
| vas diligencias para la busca, captura y eondueción m la cár- 
j, cel celular de dicho procesado, poniéndole á mi disposición y 
{ dándome aviso de haberlo verificado,
jj Madrid 27 de Abril dé 1893.±/Gabriel Serrano.~ E1 Escri-
I baño, Félix Suárez Jiménez. - > J—-2890

j¡ MALAGA—SANTO DOMINGO
| Yo el infrascrito Secretario del Juzgado instructor del
| distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
| t,Certifico que en causa contra Juan Carretín Fernández y 
I otro sobre lesiones, se encuentra la siguiente 
| «Requisitoria.r-D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez ins-
¡ tractor- accidental del distrito de Santo Domingo de Málaga.
I Por le, presente cito, llamo y emplazo á Juan Garretín Fer- 
| nández, de sesenta y ocho años de edad,Jiíjo de Juan y An- 

J  tonia, viudo/natural de San Roque, zapatero, dé* estatura un 
| ^metro y 68 centímetros, pesa* 60i Mlográmosf 'dimensión de 
: Jas manos y pies 18. y 27 centímetrbs réspectlvamente, ojos 

jgarzos/pelo entrecano, color claro, y tiene una cicatriz en el 
. ^parietal izquierdo, cuyo sujeto fué lesionado por Manuel Jú- 

| Irado Romero en la casá dé -Mifeefíéordíá dé está ciudad, y fué 
alta del Hospital provincial en 29 de Noviembre de 1892, 

| para que en el término de diez días, á contar desde la publi- 
¡ cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
| vincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad para 
I ser emplazado ante la Superioridad y quedar sujeto á la cau- 
|  sa que se le tugue sobre lesiones; apercibido de que si no se 
i presenta ni es habido dentro de dicho término se le declarará 
f rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre- 
< glo á la ley.
I Aí propio tiempo recomiendo á las Autoridades do la Na- 
á ción y pido y encargo á la policía judicial la busca, captura y 
j conducción á la citada cárcel pública del procesado de re- 
f ferencia. # --- - . .  -
\ Dada en Málaga á 25 de Abril de 1893.=Antonio Agreda
l y Bartha.=Ei Secretario, Ennque Moreno,» 
r Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id *  expido el pre*
l senté en Malaga á 25 de Abril dé 1893.=Enrique Moreno.
| J—2850
I • MONTO R O  « ?
|j D. Manuel Polo y Pérez, Juez delntrnceíón/de’está'crudád 
, y su parUdo.
1 Por la presente ^requisitoria cito, llamo y pfnplazo á un 
j hombre desconocido, cuyo nombre, ápellidot/y demás én>' 
í cunst-anoas se ignoran^ el cual sobre las diez de la ñoche deF 
I’ Jía 31 de Marzo último se presentó a T o tes1 Romero 'MJartí-* 
[ nez, natural y vecino de Carrascosa dbda'& kr^/que estaba' 
i liándose su faja en el puente llamado de Martín Gonzalo Siq- 
; rra,-de este-término* exigiéndole af'gú'ESdme^o, f'domo no pef 

lo entregara le dio un golpe en la cabeza;* dejábanle sin 's%vJ 
tido y  causándole varias lesiooes, para qué'dent'rb1 d'cí:térmi-í 

j: no de diez díaSvContados desde el sigmífe^to'á-. aqúél éh qiífe' 
í ge verifique la inserción en la G a c e t a  De ’M’AtiniDÍ 'cam pa/ 
■ tezm  en/la gala audiencia de este‘'Júzvg,>dó"á ¥«spbñdcr" de 
! lps cargos que le resultan en causa queméMUDlnstruyéiidÓ 
1 con motivo del hecho-referido.- f * »*-. *•' •• 1,1 -
| Al propio tiempo» ruego y  encargó á todas'las" AufbrxdA-' 
I  des y agentesde la policía judicial procédan ti' la bpbCú deL 

T  qjencionfltdo sujeto, y caso de ser habid^'^^ónduzCah t héW5 
Juzgarlo á mi disBOsíción.
i Dada en Montoro á 24 de Abril ddl89$.¿xiMánu8Í Polo y

M U R O S  ;

 ̂ » D. Franci^co^alg^do y Quiroga, Júez de iBiStfucbión
| e^ta .villa y partido»d.ó Muros. ,. * »' i: D í y ‘ PH( ^
| , Ppr el presente adicto se cita y llama, por térmlnró* dfe diez
i días, que corrqn desde su inserción, em la G a c e t a  'd e  Madrid, 
l-ADquiingo Formoso, sin ot^o < apellido fe raí y Véríino de 
I  Miñarzo, en la, parroquia de Santa. María:-de» Lira, eú el tér- 
^omino municipal de Camota,,y la eompréhslóú de este par- 
(?qtidqr-en la actualidad, ausentaren Jgnorado phmdhfo/pará que 
\ : se, presente en la .sala de audiencia de^-este JUVgádd Óe'-íns; 1 
ptriiccióüL á #q de ampliar su declamación -y.ofvécerle fe tíá^Sa " 
M-qqe por denuncia del Domingo se -sustancié 
s,árboles y ; esquilmos; aperdbido.de qué'en otro¡fc^h ’ !é pdvúisi!

: elIperjuicio que h^y;a hig^r en derecho.
Dado en Muros á 25 de Abril de 1893. =Fr.mcisco Salda

do. = Ante mí, Ramón Rey noso. J —2851

PADRON
La Saía de lo criminal de la Audiencia territorial de la 

Coruña, en sumario instruido en aste Juzgado contra Ma- 
t bu el Míguez Santos, vecino que fué del lugar de Silva, pa-

f rroquia de Santa María de Lampay, distrito municipal de 
Teo, declarado rebelde, sobre estafa de dos bueyes y una 
vaca con su-cría, ha dictado en 6 de este mes el auto que li-

> ! teralmente dice: -
«Resultando que el Juez instructor de Padrón dictó auto

¡J declarando terminado este sumario, así como la rebeldía del 
? procesado, con lo que sé-halla conforme el Ministerio fiscal: 

Considerando que se han practicado todas las diligencias
* precisas para él.perfeccionamiento de este sumario, el que 
\ procede archiyarseihasta que el procesado se presente ó sea

1 habido;} >
Se confirma el auto, en cuanto se declara terminado el 

sumario; y toda véz qüe ha sido declarado también rebelde 
| el procesado Manuel Míguez Santos, suspéndase el curso de 
i fe causa y de¥úélva al J uez para sú afehivo/hásta que aquél 

se presente ó sea habido; con reserva á fe parte ofendida de 
; la acción que la éorresponda para que la ejercíte por la vía ci~
* vil si viese convenirle, en cuanto á los perjuicios sufridos, 
t cuya reserva se le notificará».

Recibido dicho sumario en este Juzgado de instrucción, 
el Sr. D. Ramón Villar Cagidé, Juez del mismo, en pro vi- 

| denefe de 14 de este mes dispuso que se notificase dicho auto 
|  á Antonio Botana Lamas, vecino del citado Lampay, como 
1 perjudicado; y ha habiéndosele encontrado en su domicilio, 
i y resultando1 indicaciones de que hace des meses emigró á 
> la isla de Cuba; sin que sea conocido su domicilio, acordó en 

otra próvidencia de hoy que se le notificase el repetido auto 
por cédula que ál efecto se insértase en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Y cumpliendo lo acordado, extiendo esta cédula, que como 
]•. S ec ite tfedé  díchó Jhzgádo firmo en Padrón á 25 de Abril

de 1893.=Francigco Larre. J —-2852

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del parti

do judicial de Posadas*
; Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
sey municipales, Alcaldes, fuerza de 1a Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este

> Juzgado y  actuación de D. Félix Noguér yRueda se instru
ye sumario por el delito de hurto de ’ dos cargas de carbón 
contra Antonio Miguel Carreras, alias Nevero, en él que se

I ' ha acordado expedir la presenté; por fe que en nombre de 
f »S. M. la Reina Gobernadora 'fQ. @0» r^ego y encargo á 

las expresadas Autoridades y  agentes procedan á 1a busca 
y captura del sujeto que' luego se éxpresán, poniéndolo en 

.su caso.con las seguridades- convenientes á disposición de 
este Juzgado en la cárceles del partido.

Y para que se persone en fe sáfe audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que éontra el husmo resultan

. en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la insemóh^ddqsta reqúiMtomá, éh  los periódicos 

; oficiales; apercibido que de no verificarla será declarado re
belde y le páferá ebperjíficibquehúbiéré iúgáh éh dérécho.
' Se interesa en esta requisitoria^la busca y captura dé/An- 
-tonio Miguel Oafrera^ aliás Nevero, natural y vecino de Pal- 
ma del Río, casado; jofnalero, hijo dé Francisco y de María*

, y  de treinta y ’tres años de;ed.ád.
? Dada en Posadas á 22 (íe Abnl de I893.=José García Val- 
decasas. =E1 actuario/Félix Nogués. J —2785

D. José García Valdecasas, Jues de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en 1a G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Bohtines oüciales de Córdoba y Sevilla, ruego y 
encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á'fe busca de 1a batea cuyas señas se expresan 
á continuación, fe cual fué hurtada al vecino de Palma oel 
'Río Bv Antonio Díaz Arias el día 14 del actual dekla orilla 
del río Gpn;! y huerta de su propiedad ^opabmá\i,Carrascal;

¡ y  caso de sor habida, la pongan á disposición de este Juzga- 
! ;do con las personas en cuyo podqr se encqeptre si no acredi

tan su legítima adquisición; pues asi lo  tehgó acordado en el 
sumario que instruyo con tal motivo, , v

Dado en Posadas á 25, de Abrí 1 de 1^93^  José García Val 
 ̂ ídecasas.— Eí actuario, F41ix % ^ u é ¿ \  *

1 S e ñ a s  d e  l a  b a r c a  h u r t a d a
j - Casi ?nueva, .pintada da hegro;aunque ha desaparecido 
plgoda pintura, ,con trps. metro^dn JaTgoi y uno y medio de 
ancjio ppr^u y con i asianto^parao cuatro ó seis per
sonas* £ _ } » ', « í . j —2853

'' y j , í ’, l ’{ ' „ , -  ; <

f ’-D. Luis Alemán y-Barragtoí, já íz  'de-iBstrueción dn este 
I  partido. '
J. ? sPor6Ja/presenté se cita1, Ifema y émpfefá á los déscfonoci- 
/  áos que p^ fe úoehé dél 8 al & de'Marzo próxifeó ,vpásá'(jo^pe- 
■; hetráron en fe ígiesia parréquial dé fe Villá/de$ GtriloVíréváp- 
, d o ^  1 os ̂ objetos-' que se di*iáii, á fin dé^que1 húm ^á^can  “a’nte 
 ̂í ésU Juzgado dentro doloAdiéz díás Mgüieñtéq aLfiAÚ íq'spr- 
,,, GÍó»:da',&sta re4uisítori^étí feGA^TA-DE^Ateó: %í dBjfto de 

responderá lós cargos que les resuffáh éh 1!!'"óáúáa por 
ái mencionado hecho me hallo instruyendo; apercibidos* de 

, f que en otro caso les parará el pe^híéio á que hubiere lugar.
‘ , ¡ Al propio tiempo encargo á todas las. Autoridades así ci- 

f tiles como miliferes* séhitvah ófdenáríqúIPpbr ^ñ;g?;agentes 
L  áe proceda á la busca de expresados objetos y.capturíf dé sus 
^  t|n®do:rés^ no

4 n su fic ie r>  ™ 1
\ Dada en Po¿ofefeñCó Ú&5déAbrí!rdé W ^ t t e ^ A lé m a n  

yí Barragán =Por hááhdado déi - 'Si^ícéiííSádo Máríano 
^dastró >q si f e * «». r
" T  ' c o ei^riíc* ( -

=' r, k  ̂ , üoj etps robado^  ̂ íu ̂  ; i .
. ¡ TJn eélifreen gateas y eiiabáí-ffif. *  ^  ' > } '

| - ' Un pbmitó pequéño qúW hóhtéilíá «fe Eifrémúuúción¡ al 
L jpárecer de metal bianco. ";í; '
i i Un c o T a z o ú c i t ó ; d é ú í í e t á f / ^ u é f ó  teúík pucrsco la 
?Virgen de-fes Dolores. * ' "‘^ J —289,2

 PUEBLA DE ALCOCER
 
* D* Jósé;López Pefegríh^Tatife, Jhezdé jprírherk instan- 

adpiii de esta villa y su partido.
I Por el presente hago saber qhé/hábiendo desempeñado el 

.cargo de Registrador interino de la propiedad de este parti
do D. Fernando Berzosa y Mur, desde el 7 de Mayo hasta el 23 
de Agosto del año próximo pasado, á instancia de dicho se
ñor se ha instruido expediente en este Juzgado en solicitud 
de la devolución del depósito que hizo en concepto de fianza 
para la responsabilidad del cargo, de la cuarta parte de los 
honorarios que devengó; y en su consecuencia he acordado 
la publicación de este cuarto edicto, de conformidad á lo que 
dispone el art. 277 del reglamento Hipotecario, anunciando
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dicha devolución de fianza á Un de quedas personas que tu
vieren que hacer alguna redamación contra dicho Sr. Regis
trador interino por responsabilidades contraídas en el des
empeño de su cargo, lo /.verifiquen ante este Juagado en el 
término de un mes, contado desde la inserción de este edic
to en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

D*do en Puebla de Alcocer á 24 de Abril de 1893.=JoBé 
López Pelegrín.=De su orden, Alfonso del Río.

J—2786

PUEBLA DE SANABRIA
El Sr. D. Javier 'Costa y Rouse, Juez instructor de este 

part»do, por providencia de hoy dictada en sumario criminal 
que instruye contra Juan Manuel de Prado Elena, vecino de 
éan Miguel de Lomba, sobre hurto de un martillo y una car
tera con documentos, acordó que bajo la multa de 25 pesetas 
cada uno comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de ocho días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial dé la provincia de Zamora y G a c e t a  d e  M a d r id , 
á fin de prestar declaración Plácido, cuyos apellidos se igno
ran, y Andrés Rodríguez, ambos carpinteros, que han traba
jado en Requejo; un hombre de Ungilde, que en dicho Reque
jo quiso comprar unas ruedas de carro de labranza, y un 
criado del Juan Manuel de Prado que condujo las expresa
das ruedas de Requejo á San Miguel de Lomba; y por no ha
ber sido posible averiguar el paradero de dichos cuatro suje
tos se les cite por cédula.

Y para que tal citación surta los efectos oportunos, expi
do la presenté. .

Puebla de Sanabria 26 de Abril de 1893.=E l Escribano, 
Faustino Mata. J—2893

RONDA
D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido* etc. ,
_ Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad, se cita, llama y em
plaza á Manuel Carrasco Torres, natural y vecino de Iguale- 
ja, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en la Audiencia provincial de Málaga, Sección 
tercera, el día 19 de Mayo próximo venidero, y hora de las doce 
de bu .mañana, á fin de que asista en concepto de testigo al 
j tí icio oral y público que tendrá lugar en dicho día y hora 
procedente de causa seguida contra D. j uan Ramírez Fajar
do y otros sobre coacciones electorales; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente* *

Dado en Ronda á 28 da Abril de 1893.== Esteban Ruiz Ba
querín. =E1 actuario, Enrique Burgos Torres. J—2945

SANLÚCAR DE BARfíAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
.  ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente á ja  inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Núñez Moreno, de nue
ve años de edad, sin oficio, hijo de Diego y de Ana, natural 
de Ronda, y vecino de esta ciudad, estatura regular para su 
edad, color moreno pálido, ojos pardos y pelo castaño, con el 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
señalado, para la práctica de una diligencia judicial acordada 
en el sumario que contra el mismo instruyo por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. &.). á todas las Autoridades civiles 
y militares para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, y á mi disposición, del José Núñez 
Moreno.

Sanlúcar de Barrameda 25 de Abril de 1893.=Eládio Gó
m ez^  Antonio Boraut. J—2854

SEVILLA— SAN VICENTE,
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente sé cita, llama y emplaza á los 

procesados Manuel Montorum y Juan Nobles,que habitan res
pectivamente en la Macarena, 17, y Feria, 181, de ocupación 
matuteros, para que en el término de quince días, contados 
desde que la presenté aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
á prostar indagatoria en causa que contra los misinos se si
gue por lesiones á Francisco Ruiz Rosillo; apercibidos que 
de no verificarlo Jes parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y captura de los mencionados 
procesados Juan Noble y Manuel Montorum, poniéndolos en 
su caso e¡n la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Abril de 1893.= José de Lezameta. 
El actuario, Carlos de Moliní- , J—2855

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad... ,  ̂ » , ,,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

* Norberto Melenoo Mariscal, natural y vecino de Torrijo* que 
viste chaleco de bayona color café, únicas circunstancias que 
se han podido hacer constar, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en la Ga** 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar dê  
claración sin juramento en el sumario que contra el mismo 
y otro desconocido se sigue sobre, robo á varios vecinos del 
¿pueblo de h  Alameda; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar en otro caso. -

Los agentés (Jf la policía; judicial proce derán ala busca y 
captura dé dioho stijéto, el que siendo habido, con las segu
ridades convenientes lo pondrán á disposición de este Juz
gado.

Dado en Soria á 24 de Abril de 1893. =Franci seo Alcal- 
4e.=Por mandado de S. S., Liueas Alameda. J—2856

> SORT *
D. Santiago de ía Escalera y Amblará, Juez de instruc- 

^ón de esta villá y  sq partido.
Por 1¿ presenta requisitoria, y como comprendido en el 

apartado 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, fie cita, llama y emplaza á José Montolín, pastor de Mi
guel ganquirgo, vecino deüabás, cuyo segundo apellido y 
demás «eñas personales se ignora, quien no ha sido hallado 
en su domicilio, ignorándose su actual paradero, y á quien se 
le sigue causa por delito de lesiones, para que se presente en

este Juzgado dentro del término de diez días, al objeto de re
cibirle indagatoria; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere Jugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y capturado dicho proce- 
cesado, haciéndolo conducir á la cárcel de esta villa á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sort á 24 de Abril de 1893.=Santiago de la Es
calera. =Por mandado de S. S., José Rey, Escribano.

J—2857
TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial que detengan y pongan á disposi
ción de este Juzgado á los sujetos en cuyo poder se encuentre 
alguno de los objetoB siguientes, que fueron sustraídos déla 
iglesia parroquial de San Francisco de esta capital: ,

Un copón de metal recientemente plateado y tenía graba
do en relieve los atributos de la Pasión de Nuestro Señor Je- 
sucristo.

Dos vasitos lisos, uno de plata y el otro de metal blanco 
y un crucifijo de níkel.

Tarragona 25 de Abril de 1893.=Daniel Esteller.=El ac
tuario, José Ventosa. J—2858

TARRASA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de este día, y en virtud de carta orden de la Superioridad, di
manante de causa contra Nicolás Barbera, vecino de Cal acei
te, en la provincia de Teruel, sobre lesiones, he acordado se 
citeá dicho procesado Nicolás Barbera y Salvadó, para que 
el día 25 de Mayo próximo, á las doce dé su mañana, compa
rezca ante la Sección cuarta de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Barcelona al acto del juicio oral de dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer se acordará su 
detención.

Tarrasa 27 de Abril de 1893.=Antonio Ibáñez.
J—2894

TORDESILLAS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente citó, llamo y emplazo á D. Roque Trifón 

Alvarez, vecino que fué de la ciudad de Valladolid, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
Su Excelencia la Sala de lo criminal de la Audiencia del te
rritorio, el día 30 de Junio próximo, y hora de las nueve de 
su manana, a! objeto de asistir á las sesiones del juicio oral 
de la causa que en la misma pende, seguida contra el mismo 
y otros por exacciones ilegales; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Tordesillas á 28 de Abril de 1893.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Francisco Fernández.

J—2895
VALE]S[0IA DE ALCANTARA

Por el presénte, y para que sirva de notificación á Antonio 
González, de nación portuguesa, en cuya nación se halla do
miciliado, se le hace saber que en la causa instruida en este 
Juzgado' contra Pedro Guapo Gonstanzo por lesiones al An
tonio González, ha dictado sentencia la Sala de lo criminal 
de la Audiencia territorial de Cáceres, con fecha 22 de Marzo 
del corriente año, publicada el mismo día y declarada fírme 
por auto de I.° del actual, condenando á Pedro Guapo Cons- 
tanzo á las penas de tres meses de arresto mayor, suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio durante el mismo tiem
po, á que abone al Antonio Gonz&lez 20 pesetas como indem
nización de perjuicios, sufriendo, caso de insolvencia para 
ello, la responsabilidad personal sustituyante y al pago de 
las costas procesales.

Dado en Valencia de Alcántara á 27 de Abril de 1893.= 
Francisco Buisen.=Por mandado de S. S., Adolfo Paumard.

J—-2898
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Vicente Agramut Borrás, cuyo domicilio se 
ignora, el cual se fugó en 11 de Febrero de 1892 de las cárce
les de San Agustín de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone en las cárceles de San Agustín ó en este mi 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en causa que se le sigue sobre tenencia de efectos des
tinados al robo; pues de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan en las cárceles de San Agustín á mi dispósieión.

Valencia 27 de Abril de 1893.=Eduaruo González.=E1 
actuario, José L. Galiana. J—2896

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de, Valladolid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Mariano 

Carmona, que en 24 de Noviembre de 1891 fué denunciado 
por uña pareja de la Guardia civil por haber sustraído un 
haz de cañas de pino alvar del monte Santínos, Situado en 
término de Tudeia de Duero, Hinqúense sepan más antece
dentes ni su actual paradero, para que en el término de Ocho 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala áhdiencia dé este Juz
gado, sita en la planta alta del Palacio de Justicia, á fin de 
recibirle declaración en la causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Abril de 1893.=Manuel Gar
cía y López.=Por su mandado, Pedro A. Eldecano.

"J—2899

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Pío Rodríguez Alvarez y 
Julián Alvarez Martínez, domiciliados que fueron en esta 
ciudad en las calles de Don Sancho, núm. 5, y Porvenir, nú- 
meao 2, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se

gnoran, para que el día 24 de Mayo próximo, y hora de las 
nueve de su manana, comparezcan bajo las responsabilida
des que establece el caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, ante la sala de lo criminal de esta Au
diencia territorial con objeto de asistir como testigos á las 
sesiones del juicio oral y público que por Jurados se ha se
ñalado para dicho día en la causa seguida contra Eoifanío 
Nieto González por robo. r

Dado en Valladolid á 28 de Abril de 1893.=Manuel Gar- 
cía.=Por su mandado, Toribio Diez. J—2900

VALLADOLID—PLAZA
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza, á consecuencia de orden de 
la Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia, se cita de comparecencia inexcusable ante la misma para 
el día 5 de Junio próximo, á las nueve de su mañana, á los 
testigos Angel Pastor, Ventura Gárate Gárate y «Gerardo 
Barcena Olmedo, con el fin de que asistan á las sesiones del 
juicio oral por jurados, abierto en la causa que se sigue con
tra Germán Alvarez y otros por robo de géneros á D. Marcos 
Parra; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid 25 de Abril de 1893.=E1 Secretario, Antonio 
Navas.   J—286L

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri- 
tro de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Agustina de la Igle
sia, natural de Zamora, vecina que fué de esta ciudad, de es
tado casada con Silvestre Calvo, de cuarenta y cuatro años de 
edad, para que en el término de diez días se presente en la 
cárcel de este partido para responder á los cargos que contra 
aquella resultan en causa que se la sigue sobre corrupción 
de menores; bajo apercibimiento que de no realizarlo será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de la Agustina de la Iglesia, y en el caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 27 de A b r i l  de 1893.=Tomás San
cho.—Por su mandado, Mariano de Castro. J—2901

VIGO
D, Joaquín Pimentel Abeleira, Juez de instrucción acci

dental de la ciudad y partido de Vigo.
Por medio de éBta requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Carmen Puine, sin segundo apellido, hija de María Antonia 
y padre incógnito, de unos veinticinco años de edad, casada, 
jornalera, natural de la parroquia de Peítieyros y vecina de 
la de Gondomar, en este partido judicial, de estatura alta, 
pelo negro largo, ojos negros, boca y nariz regular, cara lar
ga, color trigueño, algo hoyosa de viruelas, la cual viste po
llera negra con veludillo en la parte baja, chambra de color, 
al cuello pañuelo color grana, á la cabeza otro fondo blanco 
con pintas de color, usa mandil de zaraza de color y manto 
negro de lana, calzando zapatos bajos de becerro negro, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se constituya 
en calidad de presa en esta cárcel pública con el fin de res
ponder á los cargos que contra ella resultan como procesada 
en sumario que se instruye en este Juzgado sobre hurto do 
dinero á D. Mariano Castro Vaquero de Príegue; prevenida 
deque si no compareciere será declarada rebelde y le para
rán los demás perjuicios á que haya lugar con arreglo á la 
l©y» pues asi lo tengo acordado en atención á que ha desapa
recido de su domicilio, ausentándose, según se dice, para él 
vecino Reino de Portugal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la indicada sujeta, poniéndola á mi 
disposición, caso de ser habida, en la cárcel de este partido con 
las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 24 de Abril de 1893.=Joaquín Pimentel.= 
El Secretario, José Viso. j __2860

VITORIA
D. Jenaro Barrán y Olivares, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que ante este Juzgado y Es

cribanía del que autoriza pende demanda ejecutiva promo
vida por el Procurador D. Crisanto Ocio, en nombre antes de 
D. Pedro Acasuso y Ostolaza, y hoy por fallecimiento de éste 
en el de su heredera Doña María Fernández de Heredia y Sa- 
lazar, contra D. Manuel, Doña Juliana, D. Antoiín y D. Pau
lino de Landa y Valle, como hijos del también finado D. Lu
cas Landa y Alava, vecino que fué de Armiñón, sobre pago 
de 2.500 pesetas de principal, intereses y costas; en cuyos 
autos, despachada en forma la ejecución, se requirió de pago 
al D. Manuel, único demandado, cuyo domicilio se conoce, y 
como no lo verificara, se llevó á cabo el embargo de las fin
cas hipotecadas y en otras.

En su virtud y por medio de este edicto, se cita de rema
te á la Doña Juliana, D. Antpiín y D. Paulino Landa para 
que en el término de nueve días, contados desde que aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en los autos 
y se opongan á la ejecución si les conviniere; previniéndose
les que el embargo, como queda dicho, se verificó requirien
do tan solo ai D. Manuel, por ignorarse el paradero actual de 
los demás hermanos. ‘

Dado en Vitoria á 24 de Abril de 1893.=Jenaro Barrán.= 
Por su mandado, ante mí, Pablo del Mar. 182—P

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juéz instructor de Vitoria y 
su partido. <

H Por el presente se cita y llama, á la persona ó personas 
que se consideren dueñas de un aparato té hoja de lata con
teniendo nueve litros de aguardiente que .he.ocupado á Fruc
tuoso Blanco, domiciliado en esta ciudad,v dé veintitrés años, 
casado y jornalero, al tratar de introducirlo en ŝta dicha ca
pital por la casetas de Consumos de la Florida sin*abonar los 
derechos correspondientes en la tarde del 19 del actual, cuyo 
aparato, con el líquido que contiene, manifiesta dicho sujeto 
haberlo encontrado en la misma tarde en el alto del Prado en 
un lleco del lado derecho á unas diez varas de la carretera en 
un ribazo, debajo de unas matas ó chaparros, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado con el fin de prestar 
declaración y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo por supuesta sustracción del aparato y 
aguardiente referidos.

Dado en Vitoria á 25 de Abril de 1893.=Jenaro Barrón.= 
Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez. J—2828
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ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo a Lo
renzo López López, vecino de Valladolid, en la calle do San 
Benito, BÚin. 6, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca t n este Juzgado á prestar indagatoria en la cau
sa que contra el mismo se instruye sobre hurto y estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.. „

Encargo á las Autoridades civiles y militares y demas 
funcionarles de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Zamora á 23 de Abril de 1893.=:Lope Lorenzo.= 
José Bustamante. J—2*755

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Cerdán 

Carreras, vecino de esta ciudad, donde habitó calle de las 
Armas, núm. 113, soltero, de diez y ocho años de edad, sin 
que consten más datos, para que dentro del término de nue
ve-días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre lesio
nes por mordedura de perro al niño José Fájer; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ja ley, declarándosele rebelde.

Dada en Zaragoza á 24 de Abril de 1893.—Pablo Campos. 
Liborio Lorbés. J—2829

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Maiañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por la presente se cita y llama á Agapito Parrilla cuyo 

domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder del cargo que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobedien
cia; bsjo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 22 de Abril de 1893..—Manuel Marañón.=El Se
cretario José Balle&ter. J—2757

D. Manuel Marañón, Juez municipaLdel distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por ü  presente se cita y llama á Gregorio Cogollo, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de segundó día 
se presente en e¡-te Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que lUva lugar.

Madrid 24 de Abril de 1893.—Manuel Marañan.—El Se
cretario, José Ballester. J—2758

I 0T1GIAS OFICIALES
WffiHUWiMHaiMKtl

Compañía de los tranvías de Filipinas.
En cumplimiento de lo acordado por la junta general or

dinaria de accionistas celebrada en esta capital y domicilio 
social los días 8 y 16 dél corriente, el Consejo de adminis
tración de esta Compañía convoca a los señores accionistas 
de la misma para la celebración de nueva junta general ex
traordinaria, que ha de verificarse el día 6 de Julio próximo 
venidero, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la Com
pañía, sitas en la estación de Sampaloc, con arreglo á los ar
tículos 30 ¡al 39 de los estatutos, para tratar en ella de resol
ver definitivamente sobre la supresión ó modificación de los 
artículos 4, 14, 25 y 26 de dichos estatutos y cuantos con 
ellos se relacionen, y sobre los cuales no se pudo deliberar 
en la junta general extraordinaria convocada para el 23 de 
Marzo de 1892, por no haberse reunido en ella la necesaria 
representación.

Tienen derecho de asistencia á dicha junta, según los ar
tículos 30 al 33 (le.los estatutos, los tenedores de 10 ó más 
acciones, pudiendo delegarlo en otro socio que tenga por sí 
misino igual derecho.

Los que individualmente no posean 10 acciones, podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
el número de LO, á uno de entre ellos.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán 
sus acciones,, eonforme cd art. 10 dé los estatutos, antes del 
día 29 de Jumo,, eg Man-pa en las oficinas de la Compañía, es
tación de Sampáloe, y en Madrid, en cualquier tiempo ante*!, 
rior al día de la junta, en las Oficinas de La Delegación, Gre
da, 9, de cuyo?, depósitos se eipsdirán Tósre%uáTdés nomi
nativos cerrejón di entes,, que servirán de. entrada? para dicha 
junta, la que se'celebrará con estricta suj eción á lp expuesto 
en los artículos 39 al 39 dé los eótáféütofí debiendo al vertir
se que de conformidad con lo que1 previne el apartado 3.° 
del art. 32 de aquéllas, serán válidos y legales los acuerdos 
que se t me , cualquiera el número de los concurrentes, 
y el de Ls a ’cm ^s representadas

Manila 22 de Marzo de 18J3.~fíl Presidente.del Consejo, 
Gonzalo Tnasoa. . . j ^ t-2008-

Sociedad alónim a Española de Estadios de 
ferrocarriles secundarios.

En conformi dad con el art. 16 de los Estatutos, el Conse
jo de administración de esta Sociedad tiene el honor de con
vocar á los señares accionistas á junta general ordinaria, 
para el martes 23 del comente, á las dos de la tarde, en Pa
rís, 69, rué de la Yictoire.=P. A., a . Lagravere. X —2007

BirocsióB general de Correos y Telégrafos.
No ha llovido en ninguna provincia*

| B o lsa  de M ad rid .
Colitación oficial del día 4 de Mayo de 1893, comparada co% 

la del día anterior.

¡ CAMBIO AL CONTADO
r o m o s  públicos ^

Día 8 Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 09*00 70*48-10-35-30
á plazo 74 650 70 OtO-70‘10-15-4»

70*30-35-45-50-55 
70*60 fin cor. fir. 
cambio m. 70'36 

74‘70-90-80 
fin cor. fir.
0‘¿ 0 prima. 

no publicado. 70M0 »
pequeños 70*36 70 OjO-70‘15-45-50

70*35-40-30-20-60 
Nuevos, series Gy de 116 y  SOOpaseíss 69*75 70*io-l5
Idem id. al 4 por 100 exterior.. ........ 76 0\0 76*50-80

á pías o. » 76*55-40 50
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 76*05 76*75-50-85-77*25

77
Nuevos, series G y H, de 4 9$ y S00 pesetas. 76*50 77 OjO
ídem amortizable al 4 por 3 00. .......... 78*50 79 CjQ-78‘96-90-85

pequeños. 79 0{0 79 0¡0-7S*45-8O-4O
79*08-78*90

Billetes jdpotes&riotf de Cuba, 483$...... 404*20 406*50-95-50-60
¡  ̂ 408*70-75—80
| no publicado. 4C4*25 »
i ídem íd. id., emisión de 4890, aúmeros
[ 4 al 846.003 ........................   . . .  94*90 970^-97*10-55-50
I Banco Hipotecario de Bgp&$&.—Cédulas

al 6 por 4S9, números 4 al 45©.0.©6.. 98*50 98*40
I no publicado. 98*40 »

id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
i í  76,000............... ..................... 83 QfO »

Acciones dob Banco Espala.. . . . . . . . .  870 uj0 370 0j0-870{50
374 ©i®

Acciones dé la Compañía arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al portador. 4 49*50 449* 0̂-150*50

. 451*35-50-75
| Idem fd. id. cantidades pequeña!. . . . . .  » 4 49*58-154 ‘50

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R eino.

j nAia XjRXXFICIO 9kM BKJTXVHEia

j Albacete  0*80 » L og roñ o ...... 0*96 »
! Alcoy   0S20 » Lorca.. . . . . . . .  0*70 »
! Alicante  0*11 » Lugo . . . . o . » . .  6*8*3 »
| Almería  0*2S » M álaga........ 0*̂ 0 »
i Avila............... 9*3$ » M urcia....« . . .  0^5 »
I Badajoz  0*80 » O ren se ........ ©‘80 »
j Barcelona  0*30 » O v ied o .,....., 0*35 »
I Béjar.,  0S86 » Falencia ...... 0*80 »
| Bilbao   0‘3íl » Palma Mallor.® 0*35 »
j Burgos  0*80 » Pamplona...... 0*25 »

Cáceres  0*80 » Pontevedra».. 0*35. »
! Cádiz............... 0*30 » Reus*   ©,20 ®
I Cartagena..... 0*20 9 Salamanca  6S25 »
| Castellón  9*80 a San Sebastián. 0*20 »
| Ciudad-Real... 0‘36 » Santander.. . . .  0*20 »
¡Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
I Coruñis  ©‘25 » Santiago...... ©42© »
i Cuenca  C|48§ » Segovia...... •. 0*30 »
f Ferrol.............  0*33 » S e v illa ........ ®*20 »
í Gerona  0*25 »  S o r ia . . . . . . . . .  0*30 »
1 Gijón............... 0*2S » Tarragona..., ©‘28 »
j Granada...... 0*80 » Tal.* la Reina. 0*73 »

Guadalajara... 0,85 »  Teruel.... . . » .  0*80 »■
Haro...............  0*26 » Toledo   0*30 »
Huelva  0*26 » Tudela... . . . . .  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia....... 0*20 »
Jaén................ 0,80 » Valladolid.... • 0*25 »
Jerez Frontera. 0‘SG * Vigo.   0‘20 »
León................ 0*80 » V itor ia ,....» .. 0*25
Lérida. . . . . . .  0*20 » Z a m o r a . 0*80 » ,
Linares  0*25 » Zaragoza  0*30 ¡»

B o lsa s  e x t r a n je r a s .
París 3 de Mayo  de 1893

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. .  •. 'á 65*50
l Idem íci id. interior.   ......................á »

Fondos e s p a Idem amortizable al 2 por 4 00, . .............    A »
notes..............i Idem í¿. al % por 4 0© exterior..-¿ w;. • ?-á v:»

[ Idem id. al 8 por 400 exterior.................  á ~
[ \ Obligaciones de Cuba.. . ¿ . . . . . . . . . . . »  4 453‘50
| Fondos f ran - í  8 por 400..................................      á 96*90
| ceses. | 4 4 ¡I por 4 06................ c. . . . . .  á 4 ©6 4 0

Consolidados ingieueg... . . . . . . . . . . . . . . . .  á 18 7¡S ;

I C am bios oficiales, s o b r o p la z a s  extras^© ras.
Londres, á la vista, iibrs esterlina, 29‘4 81 pesetas.
París, a la VÍSI4 , francos, beneficio á papel,.46*00. . ;

Observatorio de Madrid, ^
Observaciones meteorológicas del día* 4 de Mayo dé 1893; j

■ ■ ' TEMPERATURA _  J ' J .  ¡
"■ ^ '̂-láSiíitíÉM. dól aire: f,? v *..■

dsl -•-••• 1 -  {
bardmetre Ti?2MOMKTao .■ DPICOIOKL 5»fAI>0t'j •/f̂ díio|da:;'- r" •" 1

,J ' á ©• y «n Hnmede- yola*edelrient'? del etc¡<ŝ
.-/•i- 0  Sseé; . vídío'. J -  f-í  ̂•

©mañana..' 740*65 43*6 4 4‘8 NB... Brisa. Despejado.
Y  mañana.. 740*78 2̂ *4 44*4 NE.. .  Idem...ICasi dem®
«S del día,..<. 7^99^ ^4 0 46*0 E . . . .  Id. fte. Ideo»,
8 de la tarde f 709 08, 20 7 47*3 B Calm» Nuboso.
§ de lá tarde 709 08: * 22̂ 3 4fi*0 8K. . .  ídem... Casi desp.*
9deiaaopae 709/85 4740 44*2 S E ... .  Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aireá la som bra ...............  27*4

biferesda  .........   46*9 .
Temperatura máxima al SoL á dos metros de la tierra. 3I‘9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............. 589

Diferencia,.. 26 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................   86*4
ídem mínima td................................  .............................  9 0

Diferencia.....................................    254
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...................  . .  284
Oscilación barométrica, id. (miiímfjtros). ........  418
Altura id. con respecto á la mediu anual, á las nueve

de la noche. ......................................................    +  2*9
Lluvia en la» última» veinticuatro hora» (milímetros). 0*0

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pm tos de la Península á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia á las siete, el 
día 3 de Mayo de 1893.

Altura T®rapera-
bsremétries w »  ^¡¡sm

á °* ah prado» Sstad© Estada
LOCALIDADES y al niyel e Jf®  0 , , dal

del mar en «auteai- ciel» . áelamar»,
milímetro*, male». viento, vianto.

S. Sebastián. 767‘8 46*8 N O ... Calma.» Despejado. Tranq.*
Bilbao  767*7 20*4 K  Brisa.. Idem..ídem.
Oviedo  766*4 21*0 Í L , . . .  ídem... Idem   »
Coruña(7 h.) 764*6 46*5 N O ... Calma,. ídem. Tranq.1
Santiago.... 764*8 24*8 N O ... » Id e m ..* ... »
Orense..........
Vigó..............  764*7 23‘ í  O . . . . .  Calma. Nuboso. . .  Tranq.m

Oporto.........
Lisboa(8 h.). 763*8 49‘ 1 NNE.. B.* fte. Despejado. Picada.
Badajoz  705*0 13*0 N B ... Calma» Idem  »

S. Fern. (7 h.) 76i‘ 2 so ‘2 E . . . . a v .# fte. ídem Agitada.
Sevilla  764*6 23*2 g  Brisa... Idem.  »
Málaga..........
Granada.......

A lican te ....
Murcia  767 4 49‘0 SO. . .  Calma.» Nuboso, »
V alencia .... 706*8 22*4 O Idem .. Idem  »
P&líHSl • • • • •
Barcelona... 707*6 20*4 ESE.. Brisa,. Despejado* Tranq.®

Teruel.  767*6 44*2 N E ... Calma.. Nuboso.».. »
Zaragoza.... .707*0 80SS NO..». » Despejado. »
Soria  765*5 49*4 N K ... Calma.. íd e m ... . . .  »
Burgos  755*2 09*0 N E ... Idem.. Idem»  »
León..............
Valladolid... 21*0 N R .. . Brisa.. Id e m .. , .. . »
Salamanca.,, 70849 sa*0 S E .. .  Idem ,, Id e m ..... .  »
S eg ov ia ..... 765*4 40*0 N . . . .  id .lig .. Idem  »

M a d r id .... .  700*4 20*4 N E ... Brisa., Idem  »
E scorial..... 765*8 48*8 N K ... Idem ,, I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 70£*9 2o*3 E . . . . .  Calma. N uboso.... »
A lbacete ,... 787*0 46*7 N E .. .  Brisa.. Id e m ..... .  »

París  774*2 44*0 NNE.. id. lig.. Despejado. »
G ris-N ez.... 709 8 9 3 E . . . . .  Calma. Brumoso.. Tranq.1
St. Mathieu,. 768*5 42‘0 ESE». F * lig. Casi desp.® Idem»
Islad ‘A ix ... 7874S 42*8. E . . . . .  Id..fte. Id e m ,.,.. ,  ídem.
Biarritz  786*7 44*7 SE.>*. id. lig. Despejado. Picada.
Clermont.... 769*9 41*8 N O ... Calma.. Id^m   » '
Perpiñán.... 760*8 44*8 N .. . . .  Idem .. Idem  »
Sicie.............. 784*8 47 6 'N B .. .  .* lig. Brumoso... Tramq.*
Niza..............  764*7 44*7 ENE.. Idem .. Casi desp.® Idem.

Roma.   768‘2 44*9 NO..,. Brisa.. Despejado. »
N ápoles..... 764*0 46‘5 SSE. . Caima. M. nuboso. »
P a lerm o.... 76445 47*4 N ídem .. Despejado. »
Malta  768*8 47*2 E .. . . .  B.* lig Cubierto.. »

RETRASADOS —  DÍA 3

O p o rto ...... 765*6 2 i*o E,0. . .  Brisa... Despejado. Picada.
Escorial  768*5 46*2 . ídem .. íd e m ....,,  »
Alicante  765*8 14*2 N E ... ídem... iNuboso... Rizada.
Teruel   767*3 4S*6 S .. . . .  Grima., Idem,  »
Zaragoza.... 467*0 20*0 SO .... ídem... Despejado. »

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se talla de venta en el 

álmacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera í d e m . . . . .................... 8
En rustica. . . . . . . . . . . . .  5

» DMINÍSTRACIÓN DE LA QÁCBTA DE MADRID. — 
ü  Lag redamaciones de ejemplares de la Gaceta que pos 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán

Sreei&amente dentro da los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de oehp día» en provin

cias, un mes para los suscritores dél extranjero y. tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá%1 pago dé cada uno d a los  ejemplares qu« ss 
pidan, —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—c o l e c c ió n  »
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritoreg el tomo de sentencias del Tribunal Su» 
pJemo, Salas segunda y tercera, crimina), segundo semestre 
dé 1890,

JpSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
Ld Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido de! artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— ádición ofi- 
cáal.---Selhalla de venta en el misriio Almacén de la G aceta 
de Maprip^ al precio de 50'céntimos él ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

La Conversión de San Agustín, y San Pío F.
Cuarenta Horas ©n iglesia de las monjas del Beato Orozco 

(calle de Gaya).


